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Vanor CASTELLANO. Vapor TA AL. Vapor DON JUAN.
* Saldrá para Ta- Saldrá paral Se espera el

cloban con escala Tadoban, el dia mártes 29 del ac-
en Palanoc, el sá- | 27 del actual, á I tual, y será despa-

— M a íw» a wTrwiT/^ A 1 bado 26 del actual. I , las seis de lama- chado á la mayor
COMPAÑIA TRASATLANTICA Para c g y P 1 carga y^pasage. I Emuy y Hong-kong, I

(antes A. López y C.a) pf José Reves. J F. L. Roxas. Admite carga y pasage.^

WMM œôZInw» de FILIPIMS. rl«w M «MUS
F1 vaoor-correo I . Ca’ivo, el sábado lu I Saldrá en viajeEl vapor corr . ^26 -del comente, w '.««r CLFN impar para Batan-. SANTO »OWI:W«O L eFdia Boac. Laguima- 1

CAPITAN D. FRANCISCO MORET. Para c^rga y pasaje á ío de Junio y sal- o id, noc, Pasacao, San
_ X loe nnAv^ de la mañana nara Barcelona, j José Reyes. ¿«mo y sa pascua, Palanoc, Donsol, Sorsogon, jSaldrá el 28 de Mayo á la. nueve de la mañana para^^Barcelona, j ----------- —------- drá para Londres Leg^p-,; Calandóan.s y Tabaco, eí

haciendo escalas en Valencia, Car ag , ., & * 1 ■ "Tbo T*A I á la brevedad posible. | miércoles 30 del actual; regresando
verpool. -L CvX Cv 1 meT-M I por las escalas de costumbre.

Admite pasage y carga. .. ...lUpn también-carffa El vapor BUTU AN, saldrá para El vapor GLEN- p Aldecoa y comp.Este y los demás vapores de la Compela, reciben dicho punto, el sábado 26 del actual, FINLAS se espera —- ----------------------------------- X-
para Génova y Nappies, con trasbordo en Barcelona; y p .1 jg ¡a mañana. 1 hácia el dia 10 de •VTr»-»-> -v» z-l
^mberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpoo. pasaje acódase á Junio y saldrá pa- V QíüOr-COrrCO

El registro se cerrará el día 25. Madeod v comp. ra Londres y Liver- * r:r?AT/r^7Â
Se efectúan seguros sobre embarques en vapores. ^ueva ----------- -------------------- .1 pool á los pocos dias de su llegada. q iV íLos equipajes se recojerán en el contra^egistro^dvU Aduana nueva^ -p TlnilD Admiten carga.

nrevia presentación del billete de pasaie, desde las seis de la mañana J/aXa llUilU Si se reune basante número de Romblon Cápiz,
Casta las tres de la tarde del domingo 27 del presente mes. _ ■ El, vapor ÆOLUS, saldrá para j ^os vapores harán e». - ''»"»> DaP>«n,

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el pantalan de los „ g,*’ Dumaguete y Ce-
vapores de Cavite uno para conducir el pasaj , tual, á las nueve de la manana. | Rebaia de precios de pasages I , , . el miércoles 30
hibido el embarque eh dia anterior. t ■ Para carga y pasaje acédase á loj'señores empeados del Go- pbmente; regresando por Iloilo,

ohs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI I I. 2 Madeod y comp. cierno español, militares y órdenes “Admite «re^y pasaje

nw V MÍTUIWT nri.Li^
, £dí,S¿ Vapor español MAS. ga|»SS

Se sirven desayunos y comidas des- _______ y 4’í!í'‘¿S Lt^^eVma!

de las cinco de la mañana a las diez del^-tual; regresando por •« mis- Admite carga y*^
la nOCh-G. h ' 4 Aldccoa y comp. I i B. G. Tan-Auco. 6 josé Reyes.

VAPORES
Vapor HERMINIA.

Saldrá paia Bu

saje á José Reves.
á

lan, Gubat, Nueva 
Cáceres, Daet y 
Mauban, el miér
coles 30 del actual, 

las doce del dia.

El bim muso imo
4 Aldecoa y comp.

Vapor-correo LUZON,
Saldrá en viaje I 

impar para los I 
puntos de Culion, I 
Cuyo, Puerto I 
Princesa, Balabac, I

Cagayan .de Joló, joló, Isabela de I 
Basilan y Zamboanga, el miércoles i 
30 del corriente; regresando por los I 
mismos puntos, menos Cagayán de I 
Jólo é Isabe'a de Basilan. I

Para carga y pasage á I
4 José Reyes.

ESTUDIOS
de l.o, 2.0 y 3.er año de 2.a enseñanza 

bajo la dirección del profesor
D. Enrique Mendiola y Victorino 

en Santa Cruz, calle Enrile n.° 15.
Se admite gratis á los pobres. pi8

(Itt l KMffl 1«. ’"r

Calendario
yparte religiosa

>6

27

I

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Mayo, tiene 31 dias.
Santo del dia.

SABADO Témporas y orác««í.—>an Felipe 
Neri confesor y fundador y San Eleuterip 
papa mr. (Anima.)

Santo de mañana.
Domingo.—La Santísima Trinidad, S. Juan 
papa mr., Sta. Magdalena de Pazis virg. 

P. en la capilla de Ntra. Sra, de Guia en 
la Catedral.

Retrata todos los dias incluso los dias festivos de la siete de la 
mañana á las cinco de la tarde con las nuevas tintas carbon inal
terables.

Precios sin competencia.
Tarjetas de visita

Americanas

Tocador

1 media docena sin porcelana desde 1-50
la docena 99 f 9 » 2-50

media ,, con 99 99 3 —
la docena 99 99 5 —

i media „ sin 9> 99 „ 4 —
la docena 99 f 9 6 —

media „ con 99 99 .. 5 —
la docena 19 >9 „ 8-

9) 99 » 15 —

Fotografía del Globo, Escolta 0
Altos de lo.s Catalanes. ph

Frente á la bajada del puente de España, Manila.

Aviso.
Las oficinas de los que suscriben 

se han trasladado á la antigua casa 
donde estuvieron, calle Real de In
tramuros núm, 4, frente á San Juan

LâPÂZ
SEMANARIO LIBERAL.

Doctor Tornel
OCULISTA.

de Dios. p;hf

Batlle Hermanos y C.a

A los Maestros de Escuela.
Esplicacion del sistema métrico.
Se vende en esta imprenta, Real 

núm. 2.

Se ruega á los señores suscrito- 
res á dicho periódico que no hubie
sen recibido los números llegados 
en el último correo, pasen aviso, 
para subsanar la falta, á cu .Iquiera 
de los puntos siguientes:

Calle de Palacio núm. 37, intra
muros.

Calle Real “Librería del Cármen.“ 
Administración de “El Comercio.“ 
Agencia Editorial de Arias Ro-

Reál lo, intramuros.
p;«

driguez. Pi

Maquinillas
PARA HACER HIELO 

producción, un kilo por hora, acaban 
de recibir y venden

J. WlTTE Y C.a
Barraca 12. pmsh

D. J. P. Kea', con carbon: F. Richardson

De Heng-kong, en 12 dias, id. id. ,"Pens- 
haw,“ de 729 toneladas, su capitan D. J. Ine- 
kav, en lastre: D. T. D. Ogilvie.

salidas de alta MAR. ,
Para Hong-kong y Emuy, v. ing. "Dia- 

mantei" coi general.
Para Estados-U nidos via Iloilo, barca ame

ricana “Martha Daeis;“ en lastre.
ENTRADAS -DE CABOTAGE.

De Násugbú. lorcha "Sampaga," en 20 ho-
ras, con azúcar; P. Roxas. .■

De Zambales. panco “Remedio," en 4 días, 
con efectos; Vicuña y c.a

De Dagupan, pbot. ‘ Nueva 
7 dias,’ con arroz; R' Moriera.

De ídem, id. “Beatiiz," en

Guadalupe," en 

8 dias con ar

de María," en
roz: Sy-De. , ’

De idem, pontin *‘Corazon
4 dias, con arroz; I. Pantangeo, 

De idem, b.-gta. ‘‘Cármen,'* en 9 días, con 
I azúcar: Sy-Tay.
I De Albay y esc., v. "Rómulus," en 9 horas 

— I del último punto (Batangas,) con general; Al-

do 
de 
de

"Hay quien dice, y entre ellos el 
corresponsal de El Comercio, que aquel 
distinguido periodista ha rehusado admi
tir el cargo: autorizadas’ referencias por 
otra parte, aseguran que nunca esa can
didatura fué sostenida por el General 
Weyler y que este mostró siempre cier
ta resistencia á que la misma prevale
ciera.

"Asegúrase también que el General 
hizo al Ministerio insinuaciones muy ter
minantes y expresivas en favor del co
ronel D. Antonio Monroy, insinuaciones 
que se estrellaron ante el carácter emi
nentemente civil de la Secretaría y ante 
los propósitos del Ministerio en este 
sentido.

neciendo á sus armas ó cuerpos respec
tivos, en cuyos escalafones figurarán y 
ascenderán.

La citada Academia solo admitirá como 
alumnos á los oficiales subalternos y ca
pitanes que no excedan de treinta y dos 
años de edad y cuenten por lo menos 
tres de efectivos servicios en mando de 
tropas. Los jefes y oficiales de infante
ría, caballería, artillería é ingenieros que 
deseen obtener desde luego el diploma, 
habrán de someterse en la misma Aca
demia al eximen de todo el plan de es
tudios, salvo aquella parte que hubieran 
aprobado en sus respectivas Academias, 
y á las pruebas necesarias.

Los oficiales que adquieran el diploma 
de estado mayor llevarán sobre el uni
forme de su arma ó cuerpo algún dis
tintivo que los dé á conocer y sirva, al 
par que de propia y legítima satisfac
ción, de Inoble estímulo para los demás; 
y al recibir su título obtendrán como re
compensa una cruz del Mérito militar con 
pension vitalicia; pero limitada siempre 
á la diferencia del sueldo del empleo que 
ejerzan al inmediato superior. Esta pen
sion cesará cuando los que la disfruten 
asciendan á generales de brigada.

Los que excedan de la plantilla ne
cesaria para el servicio del estado mayor, 
sea en paz ó en guerra, continuarán pres
tando el de su clase en el arma ó cuerpo 
á que pertenezcan; pero siempre en mando 
de tropas, agregados á las embajadas y 
plenipotencias del extranjero, 6 desempe
ñando alguna comisión que constituya ver
dadera especialidad.

A ser posible, ningún oficial con di-

los que deslindan profesiones y títulosmos á comentar las palabras del colega» 
carácter eminentemente civit de la Se
cretaria de Gobierno como obstáculo para 
que se ponga á cargo de un hombre no 
civil.

Estamos muy prevenidos contra el des
linde profesional y espíritu de clase re
lativamente á funciones que se encomien
dan á personas ilustradas, con servicios 
y experiencia, más sin especialidad al
guna de estudios para aquellas, como son 
casi todos los empleos y empleados en 
Administración.

Se puede decir que en Filipinas crea, 
ron la Administración algunos militares

para servir 
cunstancias
reras.

Probado

empleos civiles, y en cir- 
dadas, también en otras car

el hombre, no necesita ofre-
eer más garantías; si es nuevo, todas son 
pocas.

Las prevenciones de clase son un mal.
El Gobernador general más enérgico 

y organizador que se conoce en nuestra 
historia colonial, fué un sacerdote (La Gas
ea) en el Perú. Famosos generales se im
provisaron un molinero navarro (Mina) y 
un sacristan tortosioo (Cabrera), y Ed. 
disson nuestro contemporáneo, reparti
dor que fué de periódicos en Nueva-York, 
mira desde muy alto á millares de doc
tores en ciencias.

"Nada en definitiva se había acorda- 
á la salida del correo, ni el Consejo 
Ministros ocupádose de la provision 
altos cargos para Filipinas.
*El Ministro de Ultramar tenía estu-

escojidos por jefes superiores de la ta
lla de Ciavería, siendo el que más tra. 
bajo un coronel Peñaranda.

Las provincias de Laguna, llocos y 
Cebú recuerdan aun los justificados pro
cederes y respeto á todos los derechos 
dé Ua cotnaníianie Somoza, que las mandó

decoa y comp.
De llocos, pbot. "Primavera." en 12 días, 

I con efectos:
De Cagayan y esc., v. "Mindanao, en 7 

horas del último punto (Subic,) con tabaco.
Servicio de la plaza pata el 26 de Mayo^ de 1888.

Parada. Los cuerpos dé la guarn^ion. Vi
gilancia, los mismos.—Jefe de día. El Coman
dante D. Cárlos Cariés.-Imaginaria, otro don
José Ibarra. . .

Hospital y provisiones, Artillería i.er ca? 
pitan.—Reconocimiento de zacate, Artille
ría.—Paseo DE ENFERMOS, Artillería.—Mvsica 
EN LA Luneta, de 6 y i á 8 de la noche, num. i*

De órden del Ex cm o. Sr. Brigadier Gober
nador Militar interinO.^El T.“ C. Sargento ma
yor.—P. A.—El Capitan i.er Ayudante, Ma
tias Marchirán. s >

Agenda.
ADMIMISTRACIOH GENERAL DE COMUNICACIONES 

CORREOS.

Volviendo al alto personal, diremos que 
tiene más aplicación á él que al de su
balternos lo que decíamos hace pocos dias 
sobre la conveniençia deque pase en Ad
ministración civil lo que en la Militar, 
teniendo á sus órdenes la Autoridad su
perior cierto númoro de individuos de las 
diferentes gerarquías entre los cuales dis
tribuya los cargos según aptitudes y grado 
de cada cual.

La experiencia nos seduce como ga
rantía de acierto en el manejo de los ne
gocios públicos.

diada, sin embargo, una combinación en 
virtud de la cual pasaría á la subdirec- 
cion de Administración civil el actual se
cretario: del Gobierno general de Puerto- 
Rico, dando con ello entrada al Sr. Fra
goso, á quien se le conferiría la vacante, 
para que más adelante desempeñara la 
dirección del Banco ó la Intendencia de 
Hacienda de aquella Antilla.

"De la Intendencia de aquí, puede 
asegurarse otra cosa, que toma cuerpo, 
la probabilidad de que suceda al Sr. Gon
zalez Luna p. Pablo Cruz, antiguo se
cretario particular del Sr. Sagasta y di
putado actualmente de la mayoría.

*Pero repetimos que estas combina
ciones son perfectamente ajenas á toda 
deliberación ó acuerdo del Consejo de 
ministros y que el estudio que éste ha-

Aldecoa y cómp. ,
De Daet é idem, v. “Herminia,'• enl 34 

ras del último punto (Burlas,) con abaca; 
decoa y comp.

‘ SALIDAS DE CABOTAGE.
' Para Dagupan, pbot. “Rosal**. 

Para idem, pontin *‘Sta, Ana.** 
Para idem v. **Camiguin,‘* 
Para Boac y esc., v. "Bolinao." 
Para Calbayqg, v. ‘*Luzon.*‘ 
Para llocos, panco "Sto Cristo." . 
Para idem Id. “Lóndres.** 
Para idem, pbot. "Teresa," 
Para Nasugbú-, lorcha ‘*Francisca." 
Para idem, id. “Niña." 
Para idem, b.-gta. "S. Isidro." 
Para PaTuan, id. "San Gabriel.’*

—Por el vapor-correó Salvadora, que saldrá 
para Singapore, el 2 de Junio próximo^ á las 
nueve de su mañana,. esta- Administración re
mitirá á las siete de la misma la corresponden
cia que hubiere para dicho punto y Europa.

—Por el vapor Castellano, que saldrá para 
Tacloban, con escala en Palanoc, el 26 del ac
tual á las cuatro de su tarde, se remitirá á las 
dos de la misma la correspondencia para dicho 
punto, Leyte, Samar y Masbate.

—Por el vapor Zamboanga, que saldrá ma
ñana á las cuatro de la tarde con destino á 
Romblon, Cápiz y Calibo, se remitirá á las dos 
de la misma la correspondencia -para dichos 
puntos.

—Por el vapor Butu^n, que saldrá mañana 
á las nueve de la misma para Cebú, se remitirá 
á las siete la correspondencia para dicho punto 
y Bohol-

—Por el vapor Æolus, que saldrá para Ilo
ilo, el 27 del corriente á las nueve de su mañana 
B3 remitirá á las siete de la misma la corres
pondencia para dicho punto, Antique, Cápiz, 
Isla de Negros y Concepcion.

Manila 25 de Mayo de 1888.—El. jefe de 
servicio, D. Sandin.

MOVIMIENTO DEL PÜEKÏO.
ENTRADAS DE ALTA MAR.

De New Castle, en 62 dias, barca inglesa 
“Annie Stafford,*' de 1297 toneladas su ,capitán

ho- 
Al-

Para idem, b.-gta.:‘‘Ursula.“
Para Subic, pbot.-‘‘NuevO;.Socorro."
Para Batangas, v. ‘*Taal.“
Paira Zambales, panco "Cármen." 
Para Samar, b.-gta. "Julia." 
Para Págbilao, gta, "Severino. ‘ 
Para Aroroy, b.-gta* ‘. Oceania." 
Para Lemery, id.-id, "Champaña."

Manila 26 ie Mayo de 1888

ALTO PERSONAL ADMINISTRATIVO
Trae La Opinion de ayer un suelto 

muy sustancioso para aquellos lectores 
aficidnades á ver barajar nombres pro
pios y á cábalas de provision de pues
tos públicos.

Dice así él colega, que parece haber 
recibido visita del espíritu de Santana, 
el de La Correspondeneíaf en figura de 
paloma:

"Puede considerarse enteramente des
cartada la candidatura del Sr. Petojo para 
la Secretaría del Gobierno general,

22
i.o En el caso del art. 550, si la 

Sala estimare pertinente la diligencia de 
prueba desestimada en primera instancia.

^.o Cuando por cualquier causa no 
Imputable al que solicitare la prueba, no 
hubiera podido hacerse en la primera ins
tancia toda ó parte de la que hubiere 
propuesto.

3 .0 Cuando hubiere ocurrido algún 
hecho nuevo de influencia en la deci
sion del pleito, con posterioridad al tér
mino concedido para proponer la prueba 
en primera instancia.

4 .0 Cuando despues de dicho tér
mino hubiere llegado á conocimiento de 
la parte algún hecho de influencia no
toria en el pleito, ignorado por la misma, 
ai jura que no tuvo antes conocimiento de 
tal hecho.

sucesivamente porque la 
rior fiaba en su saber, 
rácter en ocasiones que 
taban un buen jefe.

Autoridad supe- 
experiencia y ca- 
aquellas necesi-

Podríamos citar muchos, muchísimos 
ejemplos que demuestran es la experien
cia, la conciencia y el carácter, no la 
clase ó profesión del individuo, lo que 
constituye su aptitud para puestos admi-
oistrativos.

Y es cusa sabida 
nombramiento tiene

también que, 
la virtud de

ni un 
dar á

brá hecho de personas y servicios con 
posterioridad á nuestras referencias, ha
brá marcado á esta cuestión de nombra
mientos nueva fisonomía que no es po
sible prever desde aquí.*

Nos ocurre completar las noticias del 
colega con la de que, en carta del 16 
de Abril, nos avisa desde Madrid el se
ñor Monroy, con cuya amistad nos hon
ramos, el embarque proyectado del señor 
General Weyler para el 4 de Mayo, 
que ha ratificado el telégrafo después; y 
como nada manifiesta sobre su nombra
miento para cargo alguno en estas Islas, 
debemos presumir que no es él, sinó el 
Sr. Perújo ú otro quien viene á desem
peñar la plaza de Secretario del Gobierno 
general.

Nuestro corresponsal nos decía tam
bién el 19, que había oido hablar en el 
Ministerio, del Sr. Velarde para suceder 
en la Intendencia al Sr. Luna.

Algo más nos ocurre y no por deli- 
cado hemos de dejar de consignarlo. Va-

un individuo las cualidades que requie
ren tales cargos, ni se improvisan la 
ciencia, la experiencia y el carácter más 
adecuados á su buen desempeño.

La regla, que no engañi, es ésta: 
quien ha dado pruebas de celo, inteli
gencia y otras condiciones personales 
necesárias para los negocios públicos du
rante diez años, cada vez será más útil 
al Estado ÿ desplegará mayores faculta
des. Quien no ofrezca esa garantía de 
antecedentes, que principie ensayando sus 
fuerzas en posiciones más humildes y 
bajo la férula de experimentada dirección.

El Sr. Coronel Monroy demostró tal 
civismo en las comisiones y empleos 
qqe aquí desempeñó fuera del Ejército, 
que los ^paisanos que conocemos su va
ler y servicios, aplaudiríamos sinceramen
te que se le confiriese un puesto civil 
de los que más altas cualidades requieren 
en el hombre que lo sirva,

No secundaremos en tiempo alguno, á

REFORMAS MILITARES
EL ESTADO MAYOR

La comisión de reformas militares ha
bía resuelto, dentro del principio del ser
vicien del estado mayor, hacer que des
apareciera todo aquello que sirviera de 
pretexto á suponer deseo ó propósito de 
mortificar ó de no garantir derechos ad
quiridos.

De conformidad con estas aspiracio
nes de la comisión, el Sr. Orozco pre
sentó la siguiente enmienda, cuyo con
texto no dá lugar á suponer que se des
conocen los derechos creados.

"Aft. 46. Además de las armas, cuer
pos é institutos de que tratan los artí
culos anteriores, existirá organizado per
manentemente el servicio de estado ma
yor del ejército.

Los que prestan este servicio serán 
los agentes y auxiliares del mando mili
tar, y lo desempeñarán los jefes y ofi
ciales del actual cuerpo de estado ma
yor, y los de infantería, caballería, aitilleiía 
é ingenieros que adquieran en la Aca
demia de estado mayor el título o diploma 
correspondiente pero continuarán perte-

ploma de estado mayor podrá permanecer 
desempeñando este servicio especial más 
de cinco años dentro de cada empleo, ni 
volver al de estado mayor sin haber per
manecido durante dos años en el servicio 
activo del arma á que pertenezca.

Cuando un jefe ú oficial pase del esta
do mayor á su arma, será reemplazado en 
aquel por otro de los de la misma clase 
que sirvan en ella, y solo en el caso de 
no haberlo, cubrirán su vacante los de 
distinto empleo ó cuerpo.

Las antigüedades en el servicio de es
tado mayor se determinarán dentro de la 
misma clase por la del título ó diploma 
correspondiente obtenido en igual empleo.

La actual Academia de estado mayor 
sufrirá, si fuera preciso, las reformas ne
cesarias para responder á la nueva orga
nización de este servicio, y los alumnos 
que ahora cursan en ella sus estudios po
drán continuarlos hasta ingresar en el ac
tual cuerpo de estado mayor, según el 
régimen vigente.

El actual cuerpo de estado mayor con
tinuará constituido como hasta aquí con 
su escala propia é independiente, conser
varán sus jefes y oficiales los mismos de
rechos de que están en posesión en cuanto

2.0 Que se traigan á los autos, ó 
presentar ellas mismas, documentos que 
se hallen en alguno de los casos expre
sados en el art. 489,

Art. 847« Cuando pida el apelante 
que se reciba el pleito á prueba, deberá 
el apelado contestar á esta pretension en 
el escrito á que se refiere el art. 840.

Si lo pidiese el apelado, podrá el ape
lante impugnarlo dentro de los tres dias 
siguientes al en que se le entregue la 
copia del escrito de aquel.

Art. 848. La Sala otorgará el reci
bimiento á prueba sin más trámites, 
siempre que las, partes estén conformes 
en su necesidad y procedencia.

5.0 Cuando el demandado declarado 
en rebeldía se hubiere personado en los 
autos en cualquiera de las dos instancias 
despues del término concedido para pro
poner la prueba en la primera.

En los cuatro primeros casos se limi
tará la prueba á los hechos á que se re> 
fieren; en el último se admitirá toda la 
pertinente que propongan las partes.

Art. 846. Sin necesidad de recibir el 
pleito á prueba, podrán pedir los litigan
tes, desde que les entreguen los autos 
para instrucción hasta la citación para 
sentencia:

Art. 849. No mediando dicha confor- 
midad, se pasarán los autos por seis dias 
al Magistrado ponente y con vista de su 
informe, dentro de los tres siguientes 
resolverá la Sala lo que estime justo.

Alt. 850. Contra el auto en que se 
otorgue el recibimiento á prueba no se 
dará recurso alguno.

Contra el que deniegue dicho trámite 
o cualquiera diligencia de prueba se dará 
el recurso de súplicaj y en su caso el de

tos y vuelvan estos al Relator para que 
adicione el apuntamiento.

Art. 853. Adicionado el apuntamiento, 
se comunicará con los autos á cada una 
de las partes para instrucción por seis 
dias imporrogables.

Al devolver los autos manifestarán las 
partes su conformidad con lo adicionado 
al apuntamiento, ó pedirán las nuevas adi
ciones ó rectificaciones que crean nece
sarias.

Art. 854. Tanto en el caso del artí
culo anterior como en el del 840, devuel
tos los autos por el apelado, se pasarán 
al Magistrado ponente por un término 
igual al concedido á las partes para su 
instrucción á los efectos que determinan 
los artículos 320 y siguientes.

Art. 855. Estando conformes las par
tes con el apuntamiento, ó hechas en él

las diligencias practicadas.
Art, 858, Si alguna de las partes se 

propusiere interponer recurso de casación 
contra la sentencia dictada por la Au
diencia, se procederá del modo que se 
ordena en el título 21 de este libro. 

Trascurrido el término legal sin inter
poner ni preparar dicho recurso, se prac
ticará lo que previene el art. 833.

Art. 859. Cuando las partes lo pidie
ren, ó cuando á instancia de alguna de 
ellas lo ordenára la Sala, se podrá en lu
gar de informe oral, escribir é imprimir 
una alegación en derecho.

Deberá deducirse esta pretensión den
tro de los tres dias siguientes al de la 
citación de las partes para sentencia.

Art. 860, Si todos los interesados so
licitaren do común acuerdo escribir é im
primir la alegación en derecho, la Sala

to que de palabra.
Art. 862. El término para escribir la 

alegación en derecho será el que las 
partes convinieren, en los casos en que 
procedieren de conformidad; en los de
más, el qne la Audiencia señalase al de
cidir la pretension que se hubiere formu
lado sobre ello.

casHcion.
Art, 851. cuanto á los términos 

y medios de prueba y forma de practi
carla, se obs-rvará lo establecido para la 
primera instancia del juicio de mayor 
cuantía.

las reformas ó adiciones que en vista del 
informe del Magistrado ponente estime la 
Sala procedentes de las pedidas por aque
llas, se dictará providencia mandando traer 
los autos á la vista, con citación de las 
partes para sentencia.

, Art. 852. Transcurrido el término de
ria confesión judicial por una sola vez 1 prueba, ó luego que se haya practicado 
con tal que fuete sobre hechos que no toda ,1a propuesta y admitida, mandará la 
hayan sido objeto de posiciones en la pri- Sala, sin necesidad de que lo pidan las 
mera instancisu ■ pruebas á’ los au-

i.o Que se exija á la parte contra-

Art. 856. Hecho el señalamiento, y 
celebrada la vista conforme á lo preve
nido en los articulos 305 y siguientes, la 
Sala dictará sentencia dentro de quince 
dias, contados desde el siguiente al de 
la terminación de la vista.

Aft. 857. Cuando la Sala estime ne
cesario acordar, pata mejor proveer, al
guna de las diligencias que permite el ar
tículo 324, quedará en suspenso el térmi
no para dictar sentencia, el que volverá 
á correr luego que se unan á los autos

lo otorgará, sean cuales fueren la clase é 
importancia del pleito.

En otro caso, sobre la pretension que 
cualquiera de las partes deduzca con di- 
cho objeto, se oirá la contraria por tér- 
mino de tres dias; y si esta no estuviere 
conforme, en vista de lo que ambas ex
pongan, la Sala decidirá lo que estime 
procedente.

Art. 861. Para que en los casos del 
último párrafo del artículo anterior pueda 
otorgarse la alegación en derecho, será 
necesario: . , j

1 .0 Que el pleito sea declarativo de 
mayor cuantía.

2 .0 Que por su importancia y grave
dad sea, á juicio de la Sala, más con
veniente informar á los jueces por escri-

Art. 863. El término que señalen las 
Audiencias no podrá bajar de treinta dias 
ni exceder de sesenta.

Dentro de este límite podrá ampliarse 
el señalado, siempre que medie la coii- 
formidad de las partes, ó cuando el Tri
bunal, por cualquier justa causa, lo esti
mare procedente. ,

Art. 864. La Audiencia, atendida la 
extension de las alegaciones, señalará tér
mino para su impresión. Este término 
podrá ampliarse cuando circunstancias in
dependientes de la voluntad de las par
tes lo exigieren, á juicio de la Sala.

Art. 865. Contra las providencias que 
las Audiencias dictaren sobre permitir 
alegaciones en derecho y término para 
hacerlas, no se dará ningún recurso.

Art. 866. En todos los casos en que 
se escriba é imprima alegación en dere
cho, se imprimirá, también unido á ella 
precisamente, el apuntamiento del pleito.

Art. 867. Hecha la impresión, se re
partirán ejemplares á los Magistrados que 
deban fallar el pleito, firmados por el Re
lator, Letrado y Procurador de las partes 
y se unirá otro á los autos.

Art. 868. El término para pronunciar 
sentencia en los casos en que haya ale
gación en derecho empezará á contarse

desde el dia siguiente al en que se en
treguen los impresos á los Magistrados, 
lo cual hará constar el Escribano de Cá- 
mara ó Secretario por diligencia que ex
tenderá en los autos.

Art. 869. Si hubiere discordia, des
pues de hecha constar en la forma pre
venida, se hará entrega á los Magistra
dos que deban dirimirla de los corres
pondientes ejemplares de las alegaciones.

Desde la fecha en que se verificase 
dicha entrega principiará á correr el tér
mino para pronunciar sentencia.

SECCION TERCERA.
De las apelaciones de las sentencias y 
autos dictados en incidentes y en los fut- 

dos gue no sean de menor cuantía.

Art. 870. Todas las apelaciones, tanto 
de autos, como de sentencias, excepto las 
definitivas de mayor cuantía á que se re
fiere la sección anterior, se sustanciarán 
por los trámites que en esta se establecen.

También se exceptúan tas apelaciones 
en los juicios de menor cuantía, las cua
les se ventilarán por los trámites espe
ciales.

Art. 871. Recibidos los autos en la 
Audiencia, se acusará el recibo; y luego 
que se persone en tiempo y forma el apa- 
lante se pasarán al Relator para que for
me el apuntamiento de lo que se refiera 
al objeto de la apelación.

Art. 872. En tos casos en que se fa
cilite el testimonio al apelante para me
jorar ante el Tribunal superior la apela
ción admitida en un efecto, también se 
pasarán los autos al Relator j>a«a la for-
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no resulten alterados por las disposicio
nes generales de la presente ley; pero no 
se permitirá que en lo sucesivo ingrese 
en dicho cuerpo más personal que el de 
los actuales alumnos de la Academia de es
tado mayor que terminen con aprov-cha- 
miento sus estudios y prácticas.

Dichos jefes y oficiales no necesitarán 
de nuevo título por considerárseles en po-
sisiüo de éi 
servicio del 
mente, ya 
otras armas

para continuar prestando el 
estado mayor, ya separada- 

en concurrencia con los de 
y cuerpos que obtengan el 

aptitud. En este ú'timo casodiploma de
ejercerá de jefe el que tenga empleo su-
perior efectivo del arma ó cuerpo de que 
proceda, y en igualdad de estos emplees 
corresponderá el mando al que tengo di
ploma más antiguo.*

LOS DESASTRES
EN LA MONTAÑA DE LEON

truidos por cuenta de la Ciulad en com
pensación el Estado de los que este, per 
su situación inconveniente, cedió al Mu-
nicípio. 

Con este motivo
misa solemne, á 
general B anco, 
Sr. Ma’uqa-r, y 
Sr. Fuster.

Ha ofici do 
trense.

la 
el 
el

el

se ha celebrado ana 
que han asistido el 
gobernador interino, 
teniente de alcalde

vicario general cas.

La tropa oyó misa desde la galería 
donde estaba fermada.

Terminada la ceremonia, los señores 
Blanco, Maluquer y Fuster fueron obse
quiados galantamente.

Se han pronunciado entusiastas brin
dis por el ejército por el Rey, por la 
Reina R. gente y por la real f^mi ia.

En nombre de la oficialidad brindó 
el coronel, que terminó su discurso vito
reando al Rey y á la Reina.

Estos vítores fueron contestados con 
entusiasmo por todos los oficiales de los 

u rpos afijados en los cuaiteles.

El entusiasmo de La Auctonté tras
pasa l.s íraitts de lo imaginable.

Dííspues de dar noticia del resu’tado 
de la elección y de felicitarse por ello, 
se fx resa en los terrain s siguientes:

*La Coohtitucion republicana cae he
cha girones. Con metivo del triunfo de 
Bousang r entramos sin inquietud en una 
era nueva, que será la época de la libe
ración. Lo que vengi, sea lo que fuere, 
será siempre mejor que la actual república.*

E' Fígaro observa que al boulange- 
rismo lií falta todavía mucho camino para 
triunfar, porque el Senado y el Presidente 
de la repuolica se opondrán siempre á la 
disolution.

accedió á la demanda.
Entonces estableció una papelería en 

^óndres y sostuvo relaciones comerciales

*Predi; 6 el P. Mayoral acerca del pe- 
cado venial, f-*ltd que explicó de un modo 
claro y con acierto, porque es de tal na. 
turalcza que no d'p de ser una ofrns’ino interrumpidas con MMs. Goodall y

C.a, fabricantes de bárajas, á la vez que á Dios.
eníi cuenta corrii nte en el Bioco de *Es principio qu * los males deben cor-
^óndres y Westminster. I tarse desde su comienzo por su raiz para

El dia 17 de abril del año ú timo I que no se hagan incurables, y todos apli- 
alquilaba un piso en la plaza de Portland, I can este principio en sus oficios y car-

Son verdaderamente desconsoladoras 
las noticias que de squella coraanca ha
llamos en Bu stro colega honés El Cam
peón, del cual reproducimos la siguiente 
carta:

**La Majaa 10 de Abril de 1888.
Señor director de El Campeón.

Muy señor mí ; Desconsoladora por 
demás es la situación en que se hallan ■ , ,
los h.bitantes de este Municipio y dtd al estado 
de Cabtillanes. .h» 1*«»

La mayor parte de los pueblos estu- 
vieron incomunicados casi por completo baceta de
hasta hoy, que, gracias á los esfu rzos de ’°® siempre 
estos intrépidos montañeses, se han abierto Q®® crisis no ha terminado todavía, 
pasos peoniies, pero sin que sea posible cambio. La Post dice que el
viajar á caballo, pues hoy la nieve tiene concluido definitivamente,
de e»p<»ot en la mayor parte de los c. ?“• "fi"' 9“' »
minos metro y medio, despues de h.b.. Bumarek y la
disminuido una parte de su primitivo vo- I Victoria, ésta estrechó entre

manos las del Canciller, diciéndok:
Del pueblo de Torrestfo se carece por . **• renunciar al enlace de mi hija la

completo de noticias, habiendo sido inú- Victoria con el p.iocipe de B t-
tiles los esfuerzos que los vecinos de les lenb'rg./aerifico m, familia á raí pátria." 
pueblos iuraediatos hicieron para llegar á 1 . Nardeutscke emplea las armas del 
él. Se cree que las viviendas estén cora. "«HcaloíconUa os periódicos 
pletamente sepultadas bajo la nieve, y tal I acusa o al principe de 
vez á estas horas hayan sucumbido sus miedo al extranjero
infelices moradores. insubordinarse contra

Lástima grande inspira ver á estos suprema del Emperador.
honrados labradores desfallecer ante tan , Nowoje IVremia indica una de 
aterradora calamidad; pues teniendo ya ‘®? concausas que pueden haber deter- 
que lamentar la pérdida de c..s¡ todos j®, ® [csistencia del Canciller al en- 
sus ganados, veo con lágrimas en tos ‘®®® ^®! Pn^cipe Alejandro y de la prin- 
ojos que la cosecha de este año está to- ®®®^ , ....
talmente arruinada. L E® concepto de dicho periódico, el

Sería interminable, Sr. Director, la re- í*»®®»»" colocado en la enérgica 
lacion de las desgracias aquí sucedidas; 4“®
pues á los hundimientos de casas duran- que Austria estrecharía sus relacio- 
te el mes de Febrero, sucedieron los des- « llegarán á realizarse los
trozos causados por la crecida de ríos y P.®®®?® círculos alemanes, que
arroyos que tuvo lugar en los dias prime- I ^*®®óeo á favorecer la alianza de Ale- 
meros de Marzo. Fueron arruinados los I ®®*}J® log aterra é Italia.
puentes, les mo'dnos y gran cantidad de ...^ Diarto de San Petersburgo, coia~ 
arbolado, é inundadas varias casas, aho- cidiendo con las consideraciones emitidas 

el sanado que po- P®’’ Poliitsc/ie Afacknc/iten,
y estando estos ex actos del principe de Bat-
no haber abandona. enagenaron á éste la con-

I nanza del Czar y del difunto Emperador 
de Muzo han sido Guil/trao,

mayores los destrozos producidos por la I . Añade el rcfsrido periódico que, de
nieve. En el pueblo de Torrebatio se hun- N®®f® lado la ingratitud del prínct- 
dieron seis casas, habiendo permanecido h^cia Rusia, é-ta no puede olvidar que 
los vecinos completamente incomunicados Battenberg ha comprometido con su con- 
por espacio de cinco días. P®/. Europa.

En Genestosa fué necesario abrir tú- , La política alemana termina dicien- 
neles por debajo de la nieve para poder I ® , Oiano de San Petersburgo pe- 
penetrar en varias casas, desprendiéndose consecuencias que podría tener
además una avalancha que arruinó varias I j, P’^®ÿ®*''^®ôo matrimonio y sabrá impe- 
fincas y más de ochenta árbol s. ‘°® peligros que esta eventualidad po-

En Pinos, pueblo inmedi to al puedo H”® 5'®®^ P®" *®® ^’aciones de
de la Cubilia, fué tal la porción de nieve '°® grandes imperios del Norte y 
que el viento ag omeró, que era dudoso P®ra la conservación de ia paz. 
fijar la situación de la mayor parte de Tageblaít, que también se ocupa
las casas y se hundieron siete de éstas. F®, ®®^® con referencia á

En La Majúá han sido ¡¿undadas mu- P”?®'®!® í® ®'’8®“ jutomadíaimo, que la 
chas casas v aplastadas cuatro por la enor- I ’'*^’®’ ^®8 aterra ha sido siempre con-
me cantidad de nieve que las cubría; y P;®"® d® Alejan-
loa habitantes de un barrio algo separa- la princesa Victoria,
do de la mayoría del pueblo, permane- L ^e los periódicos li.
cieron aislados por espacio de quince días. I quejan de las indicaciones que
Iguales desgracias ocurrieron en Robledo, | hecho al Emperador con mo-
Villafeliz y Vilksecino, siendo de notar \ d® anunciada dimisiuü.

LA CRISIS DLL CANCILLER
No existe perfecta 

las referencias de los
conformidad 

periódicos en
en que se encuentra

en 
lo 
lo

llamarse *La crisis del

Calonta, cuyos informes 
autorizadísimos, afirma

en
em, 
sus

liberales que 
Bismarck de 
y de haber 
la autoridac

gándose en muchas 
seian sus moraderes 
puestos á perecer á 
do sus viviendas.

Durante el raes

ladica que, si Boulanger pr< tendo con
seguir lo que se propone, tendrá que rom
per con la figalidad y saltar por encima 
de ella.

Le /nÉranst^eant cree que con el triun
fo de Buu’anger se abre en Francia una 
era de probidad, de desinterés y de pa
triotismo.

Le Gaulots y Le Soleil opinan que 
de la elección verificada en el departa
mento del Norte ha salido vencida la 
república.

Le Parts reconoce que el boulange- 
rismo tiene una grao importancia, de que 
acaba de dar pruebas indiscutibles.

Discurriendo sobre este asunto acon
seja que se uti'ice en bien del país el 
recien iniciado movimiento po ítico.

En opini )n de este periódico, la cre
ciente popularidad de Boulanger se d< be, 
más que á otra cosa, á los errores y fal
tas del gobierno, las persecuciones exage
radas á que este se ha entregado, y á las 
inmoralidades que corroen á la situación.

Al hacer los periódicos oportunistas la 
descomposición de los votos dados ayer 
en el departamento del Norte, deducen 
que el general Boulanger ba obtenido de 
ios republicanos la tercera parte de la 
votación, y que las otras dos terceras 
paites se deben al auxilio que le han 
prestado los partidos conservadores.

Le Tem/fs reconoce que existe urgen
te necesidad de combatir el mal que ame
naza invadir la política francesa. Para 
conseguirlo propone una activa propagan
da con objeto de aleccionar é instruir á 
las masas.

Además de esto, quiere el importante 
diario citado que el gobierno concentre 
todas las fuerzas republicanas de la na
ción, á fin de resistir con éxito al cesa- 
rismo que amenaza.

Dice que no se le ocultan los peligros 
que amenazan á la situación, que consi
dera gravísima, pero que confía en que 
cumpliendo cada uno con su deber se 
salvará la república.

Le Journal des Débats atribuye e 
triunfo de Boularger al profundo disgus
to que hín producido en el país los 
gobiernos radicales.

Le Evénement, reconociendo, como la 
generalidad de la prensa, la gravedad 
inminente de la situación, pide un go
bierno fuerte, capaz de destruir con sus 
energías á tas fracciones hostiles á la re
pública. Dice que Boulanger es el jefe 
de las fracciones que deben ser aniqui
ladas.

Le Stecle, que pasa por ser el órgano 
del Presidente de la república, pide que 
el gobierno proceda con grao firmeza y 
que las Cámaras rechazeo la próroga de 
las vacaciónr.s, que, de ser acordada, po
dría creerse un acto de deserción.

Le Rappel hace notar que hay mu
chos departamentos que no seguirím el 
ejemplo dado por el departamento del 
Norte, entre ellos el de París.

Juzgando el estado de la actual cri
sis política, considera que la situación es 
idéntica á la que existía en Francia con 
anterioridad al 2 de Diciembre,

Le Radical, que combate enérgicamen
te á Boulanger, afirma que la república 
ha resistido ataques más graves que el 
presente, y que, por tanto, venceré á un 
puñado de intrigantes seguidos de una 
mu titud inconsciente.

y por medio de los periódicos anunciaba gos, pero no se cuidan de aplicarte en 
que tomaiía un dependiente. I tas costumbres porque no se pondera ese i

Un jóven llamado Le rira cr se presen- I mal y el perjuicio que causa. I
tó, y fué admitido en seguida. I Demostró que el pecado v nial es una i

El dia 20 de agosto, Lorimer era en- I injuri* á Dios, que este lo prohibe y que I 
viado por su principal ai B^oco de Lón- i daña ai alma. I
dres y WestsminsL r, á ingresar un cheque *No es tan baladí la falta que deje I 
con la firma de Guodait y Compañía por de ser dicho, hecho ó deseo contra ra- i 
valor de loa.coo francés. El cheque, era I zon ó ley, pero es materia leve, en su I 
falso, 00 hay que decirlo, p-ro fué admi- I relación con el pecado mortal. |
tido como legítimo. *EI pecado venial enferma al alma;

Ra'ph Cooper, despu ‘s de haber cam- el mortal la mata; el pecado venial no i
biado por oro, grao parte de los cheques separa de la amistad de Dios, ni priva I
parciales contra el Banco, se largó á Eran- de la gloria, una vez purgado, pero deja I
cía, y vivía tranquilamente en Fontaine- que se desvanezca la imágen de Dios i
bleau, como un burgués acomodado, cuan- I en el alma en vez de pulirla. I
do fué preso por un agente de policía *El que es infiel en lo poco, lo es i 
ing'és, I en lo mucho. En el decálogo Dios pro- i

Ralph Cooper, fué llevado ante los I hibe lo grande como lo pequeño. Manda I
tribunales de Lóndres, y acusado de fal- I que los hijos obedezcan á los padres en i
sificacion y de est-Ta al B^nco de Lón- lo importante y en lo que no lo és. Por i
dres por la cantidad de loo.ooo francos. I S. Pablo nos dijo Dios que nos guarde. I

En su defensa, alegaba que estaba en i mos de las palabras ociosas, y por S. Ma> 
América cuando el cheque fué presentado I teo que no mintamos. I
al Banco, Pero esto era mentira, y Ralph I *E1 pecado venial empaña el alma, 
Cooper fué reconocido por su dependiecte I apaga el ardor de la caridad, el fervor 
Lorimer, á pesar de las precauciones que de oración, retarda el que vayamos á la 
había tomado el falsario de no recibir i perfección y es disposición próxima de 
nunca á su dependiente sino desde la cama, I pecado mortal.
envuelta en trapos la cabeza su pretesto I *iBienaventurado el rico que no tenga
de fuerte dolor de muelas. También Ralph I manchal*
Cooper fué identificado por el cambista I Tai es el estrado de esa bonita plá- 
donde llevó sus cheques parciales. i tica moral.

El tribunal ha condenado esta vez I
á Ralph Cooper á 15 años de presidio I -
con trabajos forzados. I

Ei Rey de los falsarios ha dicho TpTD TTl TUTKT T A T ? 
que por esta vez su vida habí) concluí-I vXllXV Jil XJCX.L4
do; pero no hay que fiarse de esta de- PARA EL RECIBIMIENTO Y TOMA DE 
claracion. . POSESION DEL NUEVO GOBERNADOR

El famoso Benson dijo también lo 
mismo; y sin embargo, despues de 141 OENERAL.
años pasados en el presidio, volvió á las I {Gaceta de ayer.)

hay en esto proceso de sorpren- GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS, 
dente, es la facilidad con que el Banco de I Manila 25 de M«yo de 1888.
Lóndres y Westminster paga cantidades I Debiendo llegar en breve á esta Ca.
tan enormes, sin asesorarse de la legiti-1 P*kl el Exemo. Sr. Teniente General 
midad de los documentos que se le pre-1 Valeriano Weyier, nombrado por Real 
sentan al cobro. I Decreto de S. M., Gobernador General y

I Capitan General de estas Islas, Vengo 
J en disponer la publicación del siguiente 

Regias del servicio Meteorológico S”‘ol''a“eg”7‘b Ç? ^^saSn 
EN Luzon V costa de China. i. Real órden de 1.0 de Setiembre de 

"• I 1863 y el Real Decreto de 14 de Mayo
Observaciones carrespandientes d las de 1886, á fin de que llegue á conoci- 
fo h, a. m, y 4 k, p, m, del dia i miento de quienes corresponda y tenga la 

24 de Ai ayo de 1888. debida observancia.
.  ■'     ■ i-i-r-ii—11  ................................  ■» MOLTO.
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que en este último, un lobo ob ¡gado por I _____
el hambre, penetró en un establo, matan- I

Pero VT-tteTiL-pS BOULANGER Ï LA PRENSA OE PARIS 
situación inspira verdadera lástima y con- I »
mueve el corazón del menos caritativo, es i Parts 16 abril

So« ‘ote'ice. vecino», despeé, Todo, los periódicos de Pa.í. se ocu- 
de haber sufrido dutanle el verano pasa. pa„ hoy de la victoria alcansada por el 
do hs fataUs coosecnenctas de los repe. ,, Boulanger, considerándola como 
ndo» incendios que en él tuvieron logar, „„ ,„„$0 que «viste ¡mportaocia de pri- 
hoy se hallan en la dura necesidad de 1 mera magnitud 
tener que pedir una limosna, y es seguro £„ Ltberti\^ muestra desanimadísi- 
que muchos de el os emigrarán en busca boulangerismo, v
de pan para su, familias, si no se acude d„da de que, asi el gobierno como las 

s» "a” va t lí ■ » 'j Córte», estén á la altura que requieren
Soy de Vd. afectísimo seguro servidor I graves circuntancias en que acaba de 

T-. z- °' ser colocada la política francesa.
Emilid García Lorenzana. nnr .i uI í^a l'aine, por el contrario, no oculta 

I el entusiasmo que le ha producido el re-

El Rey de los falsarios

O “sS.

NUEVOS CUARTELES EN BARCELONA
Se ha celebrado la inauguración d 

los nuevos cuarteles de D. Jaime, cons

sultado de la elección verificada en el 
Norte. Dice que el triunfo de Boulanger 
es la victoria del sistema plebiscitario, y 
hace un grao elegio del ex-ministro de la 
Guerra al que llama *el hombre nuevo 
aclamado.*

Ralph Cooper, denominado el Rey de 
hs /alsafios, salió de presidio en 1884, 
despues de una condena á cinco años 
de trabajos forzados por haber dado un 
falso cheque de 15.000 francos á la casa 
Glyn, Mills y C.a, la cual tragó el an
zuelo.

Cuando á petición de estos señores 
fué detenido Raph Cooper, sostenía un 
gran boato, tenía un criadero de caba. 
líos, salía en coche tirado^ por cuatro po
tros y era recibido en la sociedad más 
distinguida de Lóndres.

Cuando se le dió libertad, los Esta- 
dos-Unidos reclamaban á Inglaterra la ex
tradición de Ralph Cooper, pero no se

su alta graduación en el lugar correspon 
diente.
4 ‘’•cha fa úa al muelk
de Magallanes, donde se hal arán toda» 
las principalías de les pueblos de la pro 
viocia coa sus gobernadorciilos, se veri* 
ficará el desembarco, siendo recibido S. E* 
en el embarcadero por el jefe que sus 
tituya al Exemo. Sr. Gobernador Militar' 
que se bailará mandando la línea, y poi 
la Corporación Municipal, H r

Art. 7.0 Terminada esta ceremonia el 
Gobernador Capitan General entraite 
montará en el coche de gala de Palacio 
que se hallará al í al efecto acompañado 
de sus Ayudantes de Campo, y se pondrá 
en marcha la comitiva en la forma si 
guíente:

i.o Dos ministriles de vara del Ayun. 
tamiento seguidos de ios clarineros y ata. 
baleros á caballo y éstos de los demás' 
ministriles.

2.0 Los maceres de la N. C. en coche 
3 0 Los Escribanos públicos de la 

vincia. pro.
40 Las principalías de los pueblos 

de la misma,
5 .0 El Contador y Administrador 

Propios,
6 .0 Los coches del vecindario y 

las personas convidadas.

de

de

7 .0 Los de los Sres. Regidores y Al
caldes ordinarios de i.a y j.a elección, 
run Cos de los títulos de Castilla, 
4 c ^»5’ ®^®“de8 Cruces, Secretarios 
de 0. M. y otras personas distinguidas.

9 .0 Los de las personas de inmediato 
perentesco con el nuevo Gobernador.

10 , El del Sr. Gobernador Capitan 
General entrante.

Sargento ma
yor de la Plaza con el Teniente Co- 
? p®?^® ^® Alabarderos y el Escuadrón 
de rilipinas.

Art. 8.0 La carrera que estará col
gada y tendidas las tropas será: 

Calzada del Istmo.
Subida del Parian.
Puerta del mismo nombre. 
Calle Real, 
Calle de Cabildo,

ceremonial.
Artículo i.o Al anunciar el telégrafo 

I I que se halla á la vista el buque conduc
tor del jefe electo, por el Gobierno Ge
neral se dará conocimiento á la Capitanía 
general. Audiencia, Ayuntamirnto y Go- 

I beroador Civil de Manila, para que adop- 
I ten respectivamente las disposiciones opor- 
I tunas al tenor de lo que se consigna en 
I los artículos subsiguientes.
I Art. 2.0 Fondeado que haya en Bahía 
leí buque conductor del nuevo Goberna- 

dor Capitan General, el que ejerza el cargo 
I comisionará desde luego al Exemo. señor 

Gobernador Militar de la Plaza y al Se-
cretario del Gobierno General, para que 
pasando á bordo le cumplimenten en
nombre y tomen la vénia respecto á 
hora del desembarco.

Art. 30 De la misma manera

su 
la

el 
enExemo. Ayuntamiento que se reunirá 

Cabildo Pleno, tan luego el Sr. Corregi
dor reciba el oficio del Gobierno Gene-
ral, participando hallarse á la vista el 
buque conductor del nuevo jefe, dispon, 
drá que una Comisión compuesta de éi 
como Presidente, del Alcalde de i.a elec. 
cion y Regidor Decano, pasen á bordo 
cuando haya fondeado el buque para 
cumplimentarle á nombre de la Corpora, 
cion Municipal, quedando para acompa
ñar á S. E. hasta la hora del desembar-

NOTA.—i.o En la fuerza del viente I citados i.er Alcalde y Regidor, 
o asa calma, 12« Huracán; los demás núme I 4*^ Conocida la hora de la Au-
ros intermedios sirven para expresar la I bondad Superior constituida, se darán las 
fuerza relativa á aquellos extremos. I órdenes oportunas en la parte militar,

2.^ En el estado del cielo o*cora- I ^1 du:vo Gobernador Capitan
pletamente despejado, to»completamente I General, sea recibido con todos los ho- 
cubierto; los demás números intermedios I ñores que prescriben las Reales Orde-
expresan las partes de cielo cubiertas, i oaozas y en la p^rte civil las que cor- 

ISTADO DEL TIEMPO. I rcspooóen con arreglo á los artículos su-

PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL s6, ,
Barómetros relativamente alto,: sipue , Art. «.o Bl trayecto desde .1 boque 
tié^mnn rnn la« míemo» í«4- . 8'“® I al muellc de Magallanes, donde debetiempo con las mismas indicaciones efectuarse el desembarco, se verificará en 

' Ha falúa que habrá conducido á la Comi-
sion del Ayuntamiento acompañando á 
S. E. en ella el Alcalde de i.a elección 
y el Regidor Decano, que ocuparán res- 
pectivamente la derecha é izquierda en 
los asientos laterales. Los demás indivi-

el 
de

PUNTOS RELIGIOSOS.
CULTOS.

El juéves, la capilla de los PP. de la I acompañamiento precederán en
Compañía de jeéús, se vió como siempre I otras falúas á la del Gobernador Capitan 
concurrida de devotos de María. I G neral electo, que llevará la insignia de

Att. 9 0 Antes de entrar por la cita- 
puerta del Parian el coche de S. E. se 

presentará el Regidor nombrado al 
efecto por la Cor oración Municipal y le 
entregará las llaves de la Ciudad en una 
bandeja de plata, diciéodole: «Acatando 
1 Ayuntamiento de Manila la vo- 
luntad del Soberano, tiene el honor de 
entregar en su nombre á V. E. las lia. 

^‘“óad,* á lo que contestará 
c M nombre de
r* u j reconociendo los sentimientos de 
lealtad de estos fieles habitantes repre.

Corporación.* 
Entregándoselas enseguida al Sargento 
mayor de a Plaza, y dándole órden para 
que abra la puerta, que se dejará en. 
treabierta, por ceremonia, durante el acto: 
conc uido el cual, continuará la comitiva 
por la calle Real hasta la Santa Iglesia 
Catedral. •

da 
le

Ludada aquella al Temolo, 
será recibido S. E. por el Cabildo Ede’ 
siástico que estará formado en dos filas 
desde las barandillas del centro hasta la 
PV» Pnwipal de la Iglesia, donde se 
14^4 ® capa pluvial y á su
lado dos Dignidades con dalmáticas.

Art. II, Seguida de la comitiva, oue 
respectivamente y por su órden ¡rá ocu- 
pando los puestos designados para todas 
las funciones religiosas, el nuevo Gober
nador Capitan General entrará hasta el 
Presbiterio acompañado del Cabildo Ecle
siástico, y allí se arrodillará sobre un 
a mohadon de terciopelo que se le pone 
al trente del altar mayor, colocándose á 

u 4 alabarderos en pié con las 
alabardas en descanso y el Teniente de 
la guardia detrás de S, E.

fil Sr, Dignidad que hace de preste 
se pone al lado de la epístola, inmediato 
al altar mayor, y el resto de los seño
res que componen el Cabildo Eclesiástico 

?? '° bancos en ambos lados 
del Presbiterio,

Entonado Te-Deum, todos se po
nen en pié escepto el Sr. Gobernador, 
que se mantendrá de rodillas hasta que se 
concluyan las preces.

Terminadas estás se levanta S, E. y 
I haciendo una reverencia al altar y los 

’aludos á los Sres, del 
Cabildo Eclesiástico, baja del Presbiterio 
acompañado de este que sale á despe. 
dirle hasta la puerta qus será la misma 
por la que hizo su entrada; inmediata
mente despues seguirá toda la comitiva 
hasta las casas Consistoriales del Pala. 
CIO del Ayuntamiento.
II ** citado Palacio, se ha.
4 Corporaciones del
do, Cónsules, etc, que no compongas 
parte de la comitiva, siguiendo á S L 
hasta la puerta del Salon de Córte donl 
Q M del retrato de
o. M. rodeado de sus Ayudantes y Estado 
Mayor, el Sr. Gobernador saliente, en 
presencia del cu»l, el nuevo Gobernador 
General, (si no hubiese prestado jura- 
T®"Í?. Península ante el Consejo 
de Ministros), se arrodillará, y poniendo 
la mano derecha sobre ios Santos Evao-
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macion del apuntamiento luego que aque I Art. 87g. Celebrada la vista, la Sala 
mejore el recurso, si lo verifica dentro de dictará su fallo, empleando la fórmula de 
término legal. I ®uto ó de sentencia, según lo que éste

Art. 873. Formado el apuntamiento prevenido para igual resolución en pri-
se entregará con los autos, por su ór- mera ins-taocia.
den á cada, una de las partes para ins- I Lo dictará dentro de cinco dias en
truccion de sus Letrados por un término los asuntos declarados preferentes para k
que no bajará de seis dias ni excederá I vista por el art. 305, y en los demás 
de diez improrrogables. I casos dentro de ocho dias.

Art. 874. Tanto el apelante como el I Art. 880. Solo podrá otorgarse el 
apelado, al devolver los autos manifesta- I racibimiento á prueba en estas apelaciones 
rán en escrito, con firma de Letrado, su cuando la ley lo conceda para la prime- 
conformidad con el apuntamiento, ó pedí- I ra instancia y concurra alguno de los 
rán las reformas ó adiciones que esti- I casos expresados en el art. 845. 
maren procedentes. I Art. 881. El término de prueba no

Art. 875. En este escrito deberá el podrá exceder en tal caso del concedido 
apelado adherirse á la apelación sobre | por la ley para ia primera instancia, pu- 
los extremos en que se crea le es perju- di ndo la Sala fijar el que estime necesa- 
dicial la sentencia ó auto de que se I rio con calidad de improrrogable. La 
trate. prueba se practicará en la misma forma

Ni antes ni despues podrá utilizar I establecida para la primera instancia, 
este recurso, i Art. 882. También serán aplicables

Art, 876. También deberán formular- | en su caso á las apelaciones de que se 
se en dichos escritos las pretensiones á I trata las disposiciones de los art. 846, 
que se refieren les art. 842 y siguientes 847, 848 849 850, 857, y 858. 
cuando sean procedentes, y en su caso Art. 883, Unidas las pruebas á los 
se practicará lo que ordena el 844. autos en tiempo y forma que determina

Art. 877. Devueltos los autos por el el art 852, se podrán de manifiesto á 
apeiado, se pasarán al Magistrado ponen- las partes en la Relatoria ó Escribanía 
te para su instrucción por un término igual | de Cámara por cuatro dias, comunes á 
al otorgado á las partes. I ambas.

Art. 878. Habiendo conformidad con Art, 884. Luego que tráoscUrfa este 
el apuntamiento, ó htehaS en éí las red término dará cuenta el Relator y la 
forma» ó adiciones que en Vista del in-I Sala acordará traer los autos á la vista 
forme del Magistra do ponente estime la con citación de las partes para sentenciad 
Sala procedentes de las solicitadas por Art. 885. Desde esta providencia hasl 
«• partes, se acordará traer los autos á I ta el dia que se señale para la vista, el Re
ft visit cen citacioa. | .atcf adicionará el apuntamiento eco e

resultado de las pruebas.
TITULO VIL

Del recurso de responsabilidad civil con. 
tra jueces y magestrados.

Art. 886. La responsabilidad civil en 
que pueden incurrir los jueces y Magistra
dos cuando en el desempeño de sus fun
ciones infrinjan las leyes por negUgencia 
ó ignorancia inexcusables, solamente podrá 
exigirse, á instancia de la parte perjudi
cada ó de sus Causas habientes, en juicio 
ordinario y ante el Tribunal superior inme
diato al que hubiese incurrido en ella.

Art. 887. Ls demanda de responsa
bilidad civil no podrá interponerse hasta 
que quede terminado, por sertencia ó 
auto firme, el pleito ó causa en que se 
suponga causado el agrávio.

Art. 888. Dicha demanda deberá en
tablarse dentro de los seis meses siguien. 
tes al en que se hubiere dictado la sen» 
tencia ó auto firme que baya puesto tér
mino al pleito ó causa. Transcurrido este 
plazo, quedará prescrita la acción.

Art, 889. No podrá entablar el juicio 
de responsabilidad civil el que no baya 
utilizado á su tiempo los recursos legales 
contra la sentencia, auto ó providencia en 
que se suponga Causado el agravio, ó no 
hubiere reclamado oportunamente durante 
el juicio pudiendo hacerlo.

Art. 890. A toda demanda de res
ponsabilidad civil deberá acompañarse cer
tificación ó testimonio que contenga;

Î.O La sentencia, auto ó providencia 
en que se suponga causado el agravio,

3,0 Las áctuacionei que qb concepto

de la parte conduzcan á demostrar la in- I Atr, 893. Cualquiera que sea el Tri- 
fraccion de ley ó del trámite ó solemoi- I bunal que deba conocer de la demanda 
dad mandados observar por la misma, I de responsabilidad civil, se sustanciará 
bajo pena de nulidad, y que á su tiem i este juicio por los trámites establecidos 
po se entablaron los recursos ó reclama- I para el declarativo de mayor cuantía.
clones procedentes.

ó reclama. I para el declarativo de mayor cuantía.
Art. 894. Cuando la demanda se diri.

3.0 La sentencia ó auto firme que I ja contra un juez de pxi, conocerá de 
haya puesto término al pleito *_____ J__ ___________ 1_____ _

Art. 891. La certificación ó testiroo-1 tido á que aquel correponda. 
nio á que se refiere el artículo anterior I Contra la sentencia que éste pronun- 
se pedirá en el juzgado ó Tribunal donde I cié procederá la apelación en ambos efec- 
radiquen los autos. I tos para ante la Audiencia.

El actuario dará recibo de la presen. Art. 895. Las Saks de lo civil délas 
tacion del escrito. j Audiencias conocerán en primera y única

El juzgado ó Tribunal deberá mandar, I instancia de las demandas de responsabili- 
bajo su responsabilidad, que se facilite I dad civil que se entablen contra loa jueces 
sin dilación dicho documento, pudiendo i de primera instancia de su territorio, 
acordar que se adicionen los particulares I Contra las sentencias que aquellas dic- 
que estimare necesarios para que resulte i ten en estos juicios no se dará otro re- 
la verdad de los hechos. I curso que el de casación.

Art. 892. Si transcurrieren diez dias, I Art. 896. La Sala tercera del Tribu- 1 
á contar desde la presentación del escri- i nal Supremo conocerá de dichas deman
to, sin que se hubiere entregado á laidas en primera y única instancia y sin 
parte la certificación ó testimonio, podrá I ulterior recurso, cuando se entablen contra 
esta acudir en queja al Tribunal que I Magistrados de las Audiencias, 
deba conocer de la demands, si cual I Art. 897. En el caso del artículo an. 
hará al inferior las prevenciones oportu. I terior, presentada la demanda, acordará la 
ñas para que le remita dicho documen-1 Sala que se reclame de la Audiencia cer.
to en un breve plazo, Ô le reclamará los I tificacion de los votos reservados) ó ne-
autos originales si lo estima más conve-1 gativa en su caso, 
Otente y no fueren necesarios pata la 1 Recibida dicha Certificación, se unirá
ejecución de la sentencia, | á los autos} y si de ella resultase que

En estos casos se pondrán dé maní» I hubo algún voto reservado sobre la teso- 
nesto Ids autos àl actor, ó se le entre- I lücloo qUe sea objeto de la responsabilidad) 
gará el testimonio pata que formule su I se comunicará al âctot por seis dias para 
demanda reteniéndose en su caso los aütos i qüe taanifieste si insiste eh su demanda,ó 

vista, basta la Conclu-I si la modifica respecto del Magistrado ó 
sioB del juicio de reipoBiabilidad. f Magiítrados que bubiereo i lvado su voto,

ó causa. ella el juez de primera instancia del pac.

Art. 898. Cuando se entablare la de- 
manda contra los Magistrados de una 
Sala del Tribunal Supremo, conocerán 
de ella en única instancia, y sin ulterior 
recurso, todos los demás Magistrados dd 
mismo Tribunal, constituidos en Sala de 
justicia, funcionando de Presidente y Se- 
cretario los que lo fueren del Tribunal.

Art. 899, En todo caso, la scuteheia 
que absuelva de la demanda de responsa- 
bilidad civil condenará en todas las costal 
al demandante y las impondrá á los de- 
mandados cuando en todo ó en parte 
se acceda á la demanda.

En este último caso se remitirá co
pia literal de la sentencia, autorizada en 
forma, a! Ministerio de Ultramar para 
los efectos que procedan.

Art. 900. En ningún caso la senten
cia pronunciada en el juicio de respon- 
sabilidad civil alterará ia sentencia firme 
que haya recaído en el pleito ó causa 
en que se hubiere ocasionado el agravio.

Art. 901. Cu indo se declare haber 
lugar á rrsponsab lidad civil, luego que 
sea firme la sentencia se comunicarán los 
autos al^ Fiscal, á fin de que, si resulta
ren méritos para exigir la responsabilidad 
Criminal, inste y proponga lo que eitim* 
procedente.

í titulo VÎIÎ.
De la efecueton de las SSHlintiaSi

SkCéioÑ Primera.
De las Sentencias dictadas pvy Trtbandi 

les y Jueces ti pajales.
I Art. 902 Luego qu« sea firmi gQi

í

i
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gelios, hará por sí mismo cl juramcnto 
conforme á fórmub, levantando el Ssere- 
tario del Gobierno General el acta corres
pondiente, resignando desde luego e 
Sr. Gobernador saliente el mando de 
las Islas en el nuevo J<ffe con la cere- 
monia de entreg.rlc el bastón, retirándo
se acto continuo. ...

Art. II. Concluido este acto, recibi
rá S E á la Audiencia del territorio 
á que se' dará ptévio aviso, y 
por el órdeo establecido, á las detnís 
Corporaciones é institutos del Estado, 
Cónsules extranjeros, etc., presenciando 
después desde el balcon principal el des-

Venes», M^se PaltroW. D. Peéro P*’ 
rez, Pedro Rafc-ob 

fnterior.
D. Felipe Clavo, D. Marcelo Enrique, 

D. Victorino Carpió, D. Ganbna 
Cruz D. Victor C. Paguio^g. D- 
M de Bilbao, D. Cataino 
n Martin L'guio, D. Juan M. Sánchez, 
D. Alvino Santos, D. Ruino Felipe, don 
Jaime Negro, D. AUtedo Enrique D. Ce^- 
tilo A. Fernandez, D. Vicente R®y » 
¿eiCñn Acaño D.a Margarita VasqurZ, 
D Adiiano Sablay. D a Cecilia de Lr“^« 
D. Guillermo Villacruel, D. Jow 
D. Valentin Rabelo, D. V’ceote Posadas 
- I Dolores López. D. Pedro

.Salvador GiU, Agustín Atillo. Rufioo U- 
madrid. León Maestro José B^tia. Jnlun 
Falbio, Francisco Andrés, León Kriquer, 
Leonardo Manongdo, Petronilo Campos, 
Ciríaco Cartazada, Alfonso Ravara, B 

mismo uno oe «o» ''•/'‘VI’" nardo Levson, Tit Abella, Anacleto bo-
del Exemo. Ayuntamiento nombrado ad-hoc Gumersindo F ores, (3 cartas); Faus- 
por el mismo, auxiliándole en el L:-.,'Toribio. Andfés Villanueva, Rafael
peño de su cometido los dependientes su- Fiorentino Rosal.
balternos de la Corporación que se consi- I

file de las tropas. , I D a
Art. 14. Desde el desembarco en el |

muelle de Magallanes, h^sta que el nuevo 
Gobernador General quede instalado en «1 
Palacio de Malac-fi'Hg, se hallará en
cargado del Ceremonial y el órdrn en el 
mismo uno de los Señores Capitulares

deren necesarios.
Por la noche del dia de la 

habrá iluminación general.
entrada

MIS VECINAS.

Personal militar.
—Se ha concedido el retiro del ser

cartas á la mesa y en son de triunfo, 
cosa que rx spera más á aquella:

•^Pobtana de bastos.
Y así transcurre uuo y otro día y yo,

como otros vecinos, no tengo más remedio 
que sufrir....... la mar de impertinencias.

Andrés Lizar.
(de la A. H-F.)

comoI Voy á denunciarlas al público
I medida represiva al alboroto que todo el 

. I dia están armando por un quítame allá

ha

de

de

los

negocio debe hacer la sociedad nominada 
de Lanchones y Remolcadores de carga, 
pues todos ellos se ven constantemente 
ocupados en el trasporte de mercancías.

Nos dicen que ha llegado ya hace 
unos dias un vapor que viene á cargar 
azúcar y abacá para Europa, y que en 
todo este mes deben llegar otros seis 
vapores de gran bodega para abarrotarse 
de los mismos artículos; esto, y el movi
miento ordinario del puerto interior, hace 
que los accionistas de dicha sociedad es
tén de enhorabuena, por la marcha del ne
gocio y por los buenos dividendos que 
se dtbsn prometer.

Personado en el lugar citado el go
bernadorcillo acompañado de testigos y 
cuadrilleros, halló al ref rido individuo ten
dido en el suelo y con una grave herida 
en el vientre, que el herido manifestó ha
bérsela inferido un tal José Celles Cruz, 
con arma blanca.

Instruidas las primeras diligencias su
mariales por el gcbernadorcil o de Pineda, 
se ha dado cuenta del hecho al Juzgado 
de primera instancia correspondiente, que 
entiende en el asunto.

Si está al natural, lo mejor es re’ 
cocerlo ligeramente y echarle aceite cru
do por encima, sazonándolo con sal, ágrio 
de limón y un poco de pimienta.

Si el salmón es salado, se tendrá 
vdnticuatro horas lín agua; si ts posibb, 
el agua será corriente.

Después se saca del agua y se res- 
bien.

ISe compondrá como el salmon cuan
do es

También se p«ede poner el salmon 
en un asador con sal, aceite y pimienta.

En tal caso, cuando esté en su punto, 
se servirá con una salsa de aceite ó man
teca y alcaparras.

de

su 
el

nid 
cal; 
rios

Nota,
Se me olvidaba decir que todos los 

meses, el día primero, se presenta de 
visita en casa de ñora Pachang un apo
cado vecino de M tnila, padrino de Ltlay, 
según aquella, que corre con la manu
tención de esta; en dicho díi ñera Pa
chang sacrifica sus horas de sueño no 
durmi-ndo aquella mañana.

Pasageros.
—Por el Rómulus, que llegó antea*

en estas I esas pajas. . ... u
Y si no consigo contenerlas, por 10 

t ñ Ventura Moltó I desahogaré el mal humor que han
'‘-fka sido destinido al 2.0 Tercio hecho nacer en roí por la continua ai
de la Guardia civil, el comandante del garabía con que aturden mis oídos,
cuadro D. Antonio Ramirez. . Pu«de decirse que la

—Ha sido nombrado espitan de la ciñas es un partan, un así á modo de
compañía provisional de escribientes al casa de Tócame Roque donde viven el
caoitan del regimiento Manila, D. M^ria- ciento y la madre de gente.

“ I Las voces se suceden sin interrupción
"’—S. obtenido colocación efectiva en en las ptimetas botas de 1» mafiana; 
el teeiœienlo infantería Magallanes nú- peto, en cambio, dotante las de siesta pto- 
meto 3, el teniente del Cuadro D Gte- cutan gtitat lo más posible.

• I la Caiiía I Para completar el cuadro no faltan
^’"Ise ha concedid¿ anticipo de tegteso pettos que ladtao desafotadamrjote, ni ga- 
í la Península pot cumplido de país, al Hos que desde las ttea de la mafiana 
alfét» del legiroiento infanteiia Mage- hasta las seis de la tatde tegalen á la 
lianes núm. 3, D, Hi'aiio Mattinei Cuenca, vecindad los esfuettos de sos gatgantas,

—Ha sido iocloido en la escala de I coot-atándose onos á ottos el canto pe- 
asnitantes al pase á la Go.tdi. civil, el nettante con qoe se salodan y tienen en 
alfítei del teeimieoto Manila núm. 7 constante gimnasta sos Organos vocales.
D. Notbetto Fetnandei. Peto ‘«drj esto es un grano de anís

—Se ha coocedirlo ao dias de liceo- en comparación al contr gente de toldo 
cia pata Guagoa, Pampanga, al alférei que aporta al «concierto dura 
del a o Tercio de la Guardia civil D. En- buena mota, magra todavi., cuya edad

aue Sauz. 1 "'®6ia entre los cuarenta y cinco y cin-
—Se ha concedido un segundo mes I cuenta años.

de prórroga en situación de espectante | Pot '» mafiana, i la primera campa, 
á embarque i D. Casimiro Bettoluci. nada de la iglesia próxima, í las cua- 
a enruaiq o « . dj.pierta á sut famtlias, como ella

Noticias de Marina. l«««. P’t» hacer oit misa á todo fuis-
Con fecha 21 del actual se encargó | de ella dependa.

de la Comandancia de la Division Nav.l también i los que ""
del Sur, el capitán de fragat. D. Julian PO'qoe yo, i quien no levanta d caro- 
García de la Vega en relevo del capitán ““‘’“Î" " ¿«petfadnt, en
X navio St. D. Etuardo Guetta y Do.l 'O’"‘° Puthang .mpiein á vocear 

rán que llegó ayer en el Duero y á quien 
se le expidió pasaporte para regresar á 
la Península por enfermo.

—Embarca en el crucero Aragon para

vicio de las armas con residencia 
Islas, al señor teniente coronel de infante.

su dotación el alférez de navio D. Fran
cisco Dubrull y Garcia.

Colonia agrícola.
Ha sido declarada Colonia agrícola 

una Hacienda de la propiedad de los 
señores Ayala y coropsñíi enclavada en 
el barrio de San Eítébao, del pueblo de 
M'icabebe, en la Pampangs.

Licencia para Europa.
Con fecha de ayer se han concedido 

al Director del Laboratorio Municipal don 
Anacleto del Rosario y Sales los seis 
meses de licencia para Europa que te-
nfa solicitados.

Al propio tiempo se ha 
dicho señor haga entreg» 
rio en su dia, al ayudante 
cisco Mascip y Valls.

Disenso paterno.

dispuesto que
del 
l.o

Laborato* 
D. Fran-

yer de Albay y escalas:—D. Juan Solde- 
vib; D. S>*guado Javier; D. Francisco 
Membribe, con su señora; D. Joaquin 
Pellicena; D.a Matía Camocho; D. José 
Aoson; D. Cipriano A. Anduiza; D. Do
mingo Bailón; D.a María Jiménez; don 
José Guampo; D.a Luisa de Orange; 
D.a Felipa Ravanera; don Benito de 
León; D.a Cármeo Zabala y varios á 
proa.

--Por el Mindanao, que llegó ayer 
mañana de Cagayan y escalas:—Fr. Ra
fael Rendon; D. José Senen Campo; don 
Angel Ortiz, capitán de intaaterÍA; D. Ca
milo Millan, gobernador civil; D. Cesáreo 
Ruiz, comandante; D. Manuel López, ayu
dante de Montes; Fr. Alberto Serrán; 
D.a Emilia Cudo, viuda del gobernador 
civil de llocos Sur; D. Juan Joíé, señora

Hay que vigilar.
Nos dice un amigo que recorre las 

provincias de Bulacan y Nueva-Ecija, ser 
cosa muy difícil evitar que los indígenas 
aprovechen cuanto puedan de una res 
muerta por la epidemia reinante.

El primero que la vé tendida se apre
sura á arrancarla la piel y los cuernos, 
por todo lo cual h-iy siempre á mano 
un chhio que dá 5 ó 6 reales. El que 
llega después, rebana muy diestramente 
los musculos para hacer tapa, que come 
ó vende. Mas tarde aparecen los muní- 
c’pe» y gritan mucho (no se sabe ai por
que otros se adeiantaron á utilizar la des
gracia) y queman los restos, dan parte de 
lo practicado, y todo se acabó.

Dícennos que hay mucha jente que 
se distrae roas con la baraja ó con 
gallos, que con el trabajo.

Las mangas han llegado á precio 
verosímil. Al pié del árbol, y de 
grandes, se dan á real el ciento.

tos

in- 
las 

Por

LO DE LA VIRUELA.

El Sr. Aenlle, R gidor del distrito de 
Binondo, acompañado del Sr. Teniente 
comandante de la Veterana de dicha sub
division y fuerza de la misma, ba prac
ticado ayer minucios s requisas con el 
fin de comprobar la existencia del foco 
varioloso existente en el arrabal, dando 
por resultado el hallarlo en la casa nú
mero 44 de la calle de S. Fernando, ha
biendo dictado dicha autoridad las me
didas oportunas para contrarestar los efec
tos del mal.

Agradecemos al Sr. Regidor referido 
la atención que le ba merecido el suelto 
de La Oceania de anteayer, titulado iQué 
es esol, en el que se d< nunciaba una casa 
de la calle de S. Fernando, como uno dfe 
los sitios que más contirgente de vario
losos ba llevado al Hospital.

Carlitos, niño de siete años, t nía dia
riamente la pretensión de que su papá, 
que era abogado, le llevase á v r la Au* 
diencia.

Por complacer á la criatura le llevó 
por fin un dia al sitio destinado al pú- 
blico, mientras se celebraba una vista.

Una Vez allí, le pregunta:
—Vamos, ¿y qué te parece?
—¡Ay, papá!—le contesta señalando á 

los magistrados.—Que son muy viejas y 
muy feas esas señoras.

Vamos, Pepito, esta vez no me
negarás que te has 
vino.

—No, mamá, yo 
un bizcocho, que se

—¿Y dónde está

bebido una copa de

no he sido; ha sido 
lo ba bebido todo, 
ese bizcocho?

y una niña; D. José Jorge Gerin; D. Da- 
Galza; D. José Arrieza, promotor fis-

rae siento más devoto que de costumbre,

D. Vicente Guzman, abogado, y va- 
á proa.

EL “REINA MERCEDES.*’

Ayer viérnes, á las cuatro de la ma- 
drug-ida, pasó por Colombo directamente 
para Manila, el vapor-correo Reina Mer
cedes, según aviso telegráfico recibido 
las oficinas de la Compañía general

en 
de

Tabacos.
Por lo tanto, del seis al siete del 

elpróximo Junio tendremos en puerto 
Retna Mercedes que conduce la nueva 
Autoridad Superior, Sr. General Weyler.

y sin ser dia de fiesta, sin su ño para 
continuar remoloneando, me dirijo á la 
iglesia y como un buen cristiano oigo la 
misa siguiente á las oidas por esa ben
dita ñora, qu^, capirotazo al chiquillo que 
tiene á su lado porque se du*rme, ca
chete al de delante, abanicazo al de la 
izquierda y amenazas al que á prevención 
se ha colocado á distancia prudente, dis
trae á cuantos hay en el templo.

Como tiene la idea de que las ora
ciones son tanto más aceptas á los ojos 
de Dios cuanto se digan en voz más a ta, 
pone especial cuidado de que lo que reza 
ella y sus pamilias llegue á oidos de to
dos los fieles que en el templo hubiere.

Vuelve á su casa y mientras la pre
paran el desayuno, la tnüsica continúa; 
despues, quietud completa porque para 
matar las horas y hacer la digestion del

Por el Gobierno general se ha su- 
plido el consentimiento paterno á las 
jóvenes Isabel Hernández y Tomasa de 
los R**yes, para contraer matrimonio, res
pectivamente, con Estéban Rodriguez y 
D. José Mesías.

de 
la 
D.

Admitida.
Por el Gobierno general en funciones 
Administración civil ha sido admitida
dimisión que dijimos había hecho 
Manuel Perez, hijo, del cargo de 

rector de turno del Banco Español 
lipino.

Di. 
Fi

Libros de contabilidad.
Se ha dispuesto se adquieran en con

cierto público y bajo el tipo de 500 pe
sos, 270 libros de contabilidad con destino 
á las oficinas de ramos locales.

Terrenos realengos.
El 26 de Junio, la Hacienda pública 

venderá en almoneda un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Antonio Gui- 

situado en Cabagan, provincia de 
la Isabela, sobre el tipo de $ 298*20 y 
otro en el mismo pueblo denunciado por 
p. Miguel Cammayo, sobre el tipo de 
I 360'95.

cierto que mucha jente se queja de diar
reas que se atribuyen al abuso de esa 
fruta.

No faltan casos de viruela.
Menudean las tormentas y la tempe

ratura principia á refrescar.

A quien corresponda.
Por carta que tenemos á la vista del 

partido de Sorsegon en la provincia de 
Atbay, entre otros pueblos, de Casiguran, 
se quejan de que no se encuentran allí 
efectos timbrados, y sobre todo sellos de 
franqueo; lo que hace que cuando algún 
vecino los necesita tenga que ir de casa 
en casa para adquirirlos.

Es atendible la qu'ja y será reme-
diado el mal, sin duda, por el 
vapor y por quien corresponda.

Temblor en Nueva Cáceres.
La estación telegráfica de Nueva Cá* 

ceres, con fecha 24 del actual, á las 7-20 
tarde, avisa que se sintió en aquella localidad 
un temblor de trepidación, cuatro segundos 
próximamente, de poca intensidad.

Tribunales.
En la mañana de hoy, 26, se verán en 

la sala de lo Civil de la Real Audiencia 
de esta Capital los autos de juicio civil 
ordinario seguidos en el Juzgad j de Quia
po por la representación de la J. A. de 
O. P. contra D. M. G. R. y consorte, 
sobre cantidad de pesos.

Informarán en el acto, por las partes, 
los Sres. Abogados D. Baldomero de Ha
zañas y D. Manuel Grey y Ramos.

Comisión del servicio.
Al presidente de la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia Sr. Alonso, le ba sido 
conferida una comisión del servicio en 
España, para cuyo desempeño saldrá de 
esta capital el lúnes próximo.

chocolate y del poto cechinta se recuesta 
en una perogoga donde, invariablemente, 
todos los diis se queda dormida con el 
tabaco encendido en la mano derecha, 
mientras atrevidos salivajos de buyo que 
se escapan de su boca le manchan la ca
misa.

A las once abre los ojos y empiezan 
los dicterios y chillidos contra jmx pamiíias 
que se han aprovechado del corto rato 
(?) de descanso que ha conseguido de 
su continua jaqueca (¿qué más jaquecA 
que ella?) para descuidar todo trabajo, 
pues la comida aun no está puesta.

Hasta las dos de la tarde los chilli
dos dán prueba de que la jaqueca de 
ñora Pachang no le ha dejado descansar.

Desde esta hora hasta las cuatro reza 
el rosario, el trisagio, la mar de oracio
nes,^ padrenuestros, avemarias y gloria- 
patris á los Santos mas conocidos, ter
minando con una decena que dedica á 
todos los Santos y Santas de la Córte 
Celestial (rr^).

Desde las cuatro hasta las seis la 
sinfonía sigue, á no ser que haya nove
na en alguna iglesia á donde se dirije 
á las cinco.

Goleta “Santa Filomena.
El 16 de Junio, se venderá en almo

neda el casco y enseres de la goleta de 
guerra Pilomena, sobre el tipo de 
9 1107’25.

A heredar.
El Juez del distrito de Intramuros cita, 

llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia del finado D. Mi
guel F.rrer y Plantada.

Telégrafos.--.! nterlor.
Se halla depositado en la estación de 

Intramuros por desconocerse al destina
tario, el telegrama privado núm. 59 pro
cedente de Vigan dirigido á Ignacio Ma
gallanes.

primer

CRIMEN.

Uno verdaderamente alevoso 
perpetrado en el pu'blo de Sin 
de la provincia de Pangasinan.

Parece ser que en la mañana

se ha 
Cátlos

Incendio, 
Ayer tarde á las cuatro en el barrio 
Acgiahan, arrabal de Sta. Cruz, s

deckró un incendio en la casa de Ro
berto Rosales, situada en el límite que 
separa dicho arrabal próximo de Tondo.

del i6
del corriente se presentaron en casa de 
Joaquin Castro, cabo de barrio del sitio 
de Payapa del citado pueblo de San Cár- 
los, los malhechores Eugenio Birenguela 
y Florentino Binuya, los cuales, después 
de amarrar al cabo Castro le llevaron al 
bosque, dándole al í mue rte.

Los criminales cometieron este hecho 
con verdadera saña, pues el cadáver de 
Castro fué hallado con la cabeza sepa
rada del tronco y las piernas y los piés 
cortados.

Así que tuvo noticia del hecho el al
férez D. Eduardo Lacalle Hernández, se

Durante su ausencia interinará la plaza 
el magistrado más antiguo Sr. Chaves.

El Sr. Alonso se hallaba algo deli
cado de salud ú timamente, y deseamos 
de todas veras sirva el cambio de clima 
para afirmar su curación.

Director del Banco.
Aún cuando, según nuestras noticias, 

basta ayer no se sabía oficialmente en el 
Banco Español Filipino la admisión de 
la renuncia que de su cargo ha presen
tado uno de los directores del Banco don 
Monuel Ferez (hijo), parece que en vista 
de ssrle esta admitida por la Superio
ridad, hemos oido que hay la idea de 
que en la terna que se eleve á la Au
toridad Superior figuren los señores Iri- 
sarri y Laguna.

Sesión del
Anoche debió 

ciada sesión del

En el portal, todas las noches, sin 
faltar una, haga frió ó calor, llueva ó esté 
el cielo sereno, relampagueé y truene, la 
du ña de la casa, ñora Pickang, abre el 
pangutns^ue.

8e sientan al rededor de la mesa diez, 
quince, dieciocho ó veinte personas (y.t 
se sabe lo eláittcas que son las mesAS 
de pangutngue, pues todo se reduce á 
que estén más ó menos juntos los jugi- 
dotes) de todos sexos y edades, y como 
es consiguiente Packing es una de 
tantas.

Por lo regular la suerte le es adversa, 
y su boca, aquella boca que está sin 
interrupción escupiendo buyo y dando 
afanosas chupadas á un tabaco de á cuarta, 
se desata en una série de letaní a ente
ramente opuesta á las que ha recitado 
por la tarde.

S^ora Pachang tiene una hij^, entre 
vatios (hijos), de unos quince años de 
edad, cuya única ocupación es no sepa
rarse de ella ni un solo momento.

Córraos,
C?rtas en lista por desconocerse sus 

destinatarios.
De la Península,

D. Arturo Antón Rodriguez, D. Cor- 
ttelio Rodriguez, D.a Soledad Corrales, 
D. Daniel Gonzalez, D. Genaro J-inquera, 
D.a Concepcion Molina, O. Nicolás Mo- 
lina, D. Arturo Ramirez Ruiz, D. Luis 
Gonzalez Llanos, D. Féix Lopez Ibaftrz, 
D. Pedro V rgara, D. Lucinio M. de 
Velasco, D. Ju^n Allende, D. José Ramos, 
D. Mariano Pardo Miyotal, (á cartas); 
D» Jorge Mosella,

^Xtrañjeres.
C) 6, Ç) Sture, Sergas Trasse, A, Et

El fuego se propagó á otras dos casas 
de la prepiedad de Cesáreo Gerónimo y 
Eustbio Mariano, consiguiéndose aislar 
por los ponos de plátano que cortados 
de las inmediaciones se tiraron á las casas 
que ardían, no siendo tampoco pequeño 
el l'sfuerzo de los peones fontaneros y 
bomberos, que hallándose, los prime
ros, ocupados en regar en la preximidad 
del sitio de la ocurrencia acudieron con 
sus mangas de riego á tiempo.

De los primeros que se presentaron 
en el sitio de la ocurrencia fué el al
férez de la Veterana de la Subdivision 
de Sta. Cruz D, Estéban Tosao, con el 
sargento, cabo y fuerza existente en di
cho arrabal, hallándose también entre los 
que ayudaron á la extinción del incendio 
entre otras personas, los Sres. Alcalde 
de 2 a elección y Arquitecto Municipal 
y varios oficiales de la Veterana y la 
fuerza de la Subdivision de.Tondo.

Acudieron muchos vecinos que tra
bajaron también en apagar el fuego.

—Para castigarlo, me lo he comido.

Murió un negro muy rico, dejando por 
tutor de sus hijos á un gran avaro.

—Es preciso comprar luto á esos ni
ños-dijeron al tutor.

—Al contrario—exclamó el avaro con 
presteza;—Para dejarlos de luto riguroso, 
lo que debemos hacer es quitarles la ropita.

Decía un portugués ante su auditorio 
maravillado:

—La cadena de oro de Pedro M. 
pesaba 25 arrobas.

—¿Y cómo podía llevar tanto peso?—• 
observó uno de los circunstantes.

—Es que estaba hueca,—contestó el 
portugués.

Criado aprovechado.
Un súbdito americano, D Tomás Abin- 

son, que llegó anteayer mañana de Cebú 
en el vapor RemuSf ha dado parte á la 
Veterana de habérsele fugado al verificar 
el desembarco un criado llamado Fran
cisco Filot, llevándose un baúl de alcan
for con todas las prendas de su uso, más 
una letra de 2,000 pesos sobre la casa

R. I. P. 
El señor 

DON BALTASAR GIRAUDIER 
Y MONTEYS, 

Consejero de Administración de estas Islas, 
Comendador de número de la Real órden 

de Isabel la Cató'ica.

personó en el lugar de la ocurrencia y 
comenzó con la m .yor actividad las pes
quisas para descubrir á los autores.

Estos no pudieron ser hallados, pero 
la Guardia civil aprehendió á 18 indivi
duos indocumentados que encontró en los 
contornos recorridos, y entre ellos se 
cuentan la madre y mujer de Florentino 
Binuya.

Los detenidos han sido entregados al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, con
tinuándose activamente la persecución de

Macleod y Compañía y 400 pesos en 
metálico.

La Guardia civil Veterana ha dado 
cuenta del suceso al Juzgado de i.a ins-
tancia de Binondo, practicando por 
parte activas gestiones para descubrir 
paradero del delincuente.

Le cortaron las alas.
El 21 del actual la Guardia civil

Pasig detuvo al quinto prófugo de Pa* 
teros, perteneciente al reemplazo de 1884, 
mandado capturar por este Gobierno ci
vil el 26 de Diciembre de dicho año.

asesinos.

Delincuentes.
Por el sargento de la Guardia civil 
la sección de Gerona (Tarlac) han

La misma fuerza detuvo también á 
José Trinidad, reclamando por el referido 
gobierno el 6 de Junio del año pasado.

Servicios de la Veterana.

Ayuntamiento, 
de celebrarse la anuo* 
Exemo. Ayuntamiento,

sido presos y entregados al .‘>r. Juez de 
i.a instancia de aquella provincia los in
dividuos Catalino Miguei y Castor Villa
men, autores de las heridas inferidas á 
D. Isidro Bucaloy en el barrio de Ba- 
sang de Paniqui el dia 15 del corriente.

en la que, según nuestros informes, se 
trataría, entre otros, de los asuntos si
guientes:

Dar cuenta á la Corporación de que 
el Sr. Letrado Consultor del Municipio 
encuentra bastante los títulos de propie
dad que el dueño de los terrenos de Bi- 
libid presenta para su venta; en su con
secuencia, parece que se procederá á la 
compra de dichos terrenos para la cons
trucción del teatro.

Se presentará el presupuesto de la pin* 
tura exterior de las Casas Consistoriales; 
volverá á hablarse del alcantarillado de la 
Divisoria.

También se presentará el presupuesto 
de reparación del mercado de la Divisoria.

Se dará cuenta de cinco memorias de- 
mográfico-sanitarias presentadas por otros 
tantos Sres. Médicos municipales.

Y de una mocion del Sr. Alcalde de 
primera elección sobre cementerios, en la 
que propone que los parroquiales estén á 
cargo del Municipio.

Robo y heridas.
El dia 7 del corriente fueron roba- 

dos y heridos en el barrio de Cavosman 
(Pangasinan) tres vecinos del mismo, por 
unos malhechores que se dieron á la fuga 
acabado de cometer el delito.

Los malhechores han sido aprehendi
dos el dia 20 del actual por la Guardia
civil de la sección de Aringa, que los en
tregó al gobernadorcillo de dicho pueblo.

Ha sido puesto á disposición del Juz
gado competente el indio Antonio Cor
pus por inferir una herida en la cabeza, 
al parecer grave, con una tenaza á la 
india Hilaria Marcelina, que fué traslada
da al Hospital de San Juan de Dios.

Por infracción de bandos han sido 
detenidos 26 individuos.

Por sospechosos.
Por fuerza de la Guardia civil de la 

sección de Malangui (Pangasinan) fué 
aprehendido el dia t2 del corriente, el in
dividuo Rafael Aquino, á quien se ocupó 
uoa cédula falsa y 4 pesos, 12 céntimos 
en metálico, habiendo sido entregado á 
disposición del -Sr. Gobernador civil de 
la provincia por sospechoso.

«MM

Por fuerza de la misma sección fue
ron también aprehendidos el mismo dia 
y por igual causa que el anterior, los in
dividuos José Maglio, Mariano Bautista, 
Mariano Valdes, Fulgencio Bacan, Pedro 
Alcántara, Ignacio Pinollar, Pedro Junio

Y cuatro caballos y un carabao que 
cojido sueltos en la vía pública.

OPERA ITALIANA.

(Ha fallecido el iS del actual}

Los desconsolados viuda, hijos, sobri
nos y demás parientes, ruegan á sus ami
gos encomienden su alma á Dios y se 
sirvan asistir á las honras fúnebres que 
por su eterno descanso tendrán lugar en 
la parroquia de San Pedro el dia 28 á 
las siete menos cuarto de su mañana.

Manda 26 de Mayo de 1888. 2

R. 1. P.

D. Andrés García Mora, S
comandante retirado.

{ffa fallecido)

Su desconsolada esposa, hijo, 
hermano ausente, sobrinos y de
más parientes y amigos ruegan 
á V. enconriiende el alma del fi
nado al Todopoderoso, y asis
ta á los funerales que tendrán 
lugar á las cuatro de la tarde de 
este dia en la iglesia de Quiapo.

El duelo se despide en el cementerio.

Pero esta hija, Ltlay, que se apellida 
como aquella, Floridablanca, tiene un no
vio, que si es un vago, no por esto deja de 
str aficionado á no desp rdiciar las co
yunturas del juego, y se sitúa en la calle, 
aliado de la puerta, para atisbar lo que 
pasa en el portal.

Cuando nota que ñora Pachang se 
está despachando á su gusto porque le 
hizo la páscua un as de bastos, hace 
una seña á Lilay, y esta, que abanica 
á su madre, se levanta dando reso
plidos y respirando con fuerza, como 
quien se ahoga, y se dirige hácia la ca
lle, no sin sacudirse en el trayecto la 
camisa y la saya en demostración de ha
cerse aire, y se coloóa en el quicio de la 
puerta para que disimüUdamente (sin 
que pueda verla nadie más que los Ve^ 
cinos) el novio la regale un apasionado 
beso, á tiempo de que la contraria de 
M&f'C Ntáangf grita, tirando Us ultimas

Exámen de maestras.
Hasta ayer, en el Corregimiento se 

hallaban las solicitudes de D.a Pascuala 
Enriquez, D a Maglalena Santos, D.a Ro
sario Reyes, D a Natalia Santos y doña 
María Flores, solicitando el exámen pré- 
vio al título de maestra de instrucción 
primaria.

Escuela Municipal.
El i.o de Junio se abrirán de nuevo 

las clases de la Escuela Municipal de ni
ñas á cargo de las Hijas de Caridad.

Los padres y encargados de los que 
concurrieron durante el curso pasado, de
berán presentarse en dicho establecimiento 
para avisar que las niñ^s continuarán es
tudiando, porque de no hacerlo h^sta el 
dis 15 se les dará de baja.

Las que deseen iogrerar nuevamente 
lo solicitarán del slc?lde de t.a elección 
Inspector de la escuela, el cual facilitará 
la papeleta de admisión.

Büen negocio.
Por el movimiento qUe sá tiota ett el 

tic de algún tiempo á esta parte, buen

é Hipólito Rosario, ocupándoseles cuatro 
caballos que reconoció como de su pro
piedad el vecino Simplicio Matibang, quien 
fué atajado y robado por los malhechores.

A disposición del Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Pangasinan, ha sido 
también prestó el individuo Luis Espíritu, 
á quien se le ocupó en el momento de 
ser detenido un taübon, sospechándose sea 
uBO de los malhechores que pululan por 
aquella provincia.

Desgracia.
El 18 del actual, estando lavando la 

jóven María Arenas en un arroyo del 
pueblo de Naic, Cavite, un desprendi
miento de tierra ocasionó la caida de un 
pono de cañas que la causó la muerte ioz-

Trovador.
En 8.a función extraordinaria tuvo lu

gar el juéves la cuarta representación de 
tan bello spartito de Verdi.

La concurrencia muy num rosa, como 
era de esperar, toda vez que esta obra 
gusta siempre el público, tuvo la suerte 
de aplaudir un Trovador muy bueno.

Esta obra siempre nuwa y hermosa 
cuando se interpreta bien, tuvo una «je- 
cucion por parte de les artistas digna de 
elogio.

Leonora (señora Balzofiort) alcanzó un 
nuevo éxito en la interpretación de tan 
sublime personage. Su voz fresca como 
siempre y potentísima, penetró con su 
acento tanto en el corazón de Manrtco 
como en el de los espectadores que aplau
dieron á la diva en cuantos números tomó 
parte.

Es la particella de Agusana una de 
las que mejor se amoldan á las excep

tantánea, y varias heridas y contusiones le- 
vea á dos hombres que se hallaban próxi
mos al sitio donde aquella se encontraba.

Herido en Pineda.
A tas dies de la noche del mártes 

Último Se recibió aViso eo el tribunal de 
naturales de Pineda de que en el sitio 
de Mataas-na-Pllapil se hallaba h;rido el 
individuo Aotunio de los Reyes,

cionales condiciones artístico-dramáticas 
de la señora Knubel. Así se explican las 
entusiastas muestras de aprobación que en 
dicha obra recoge.

En el segundo acto estuvo á la a’- 
tura de consumadísima actriz, dici ndo 
la revelación tal como por el autor está 
escrita con el mérito de traspasar al au
ditorio todos esos sentimientos, al y ter
minar se tributó á la bella artista uoa rui
dosa ovación.

Bdzofiore el simpático t ñor legró en 
la interpretación de su parte agradar al 
público que le premió con largu’-za.

Falciai cantó bien así como el señor 
Pozzi.

Las segundas partes y coros bi<*n,
Emmanuelb.

Hoy 36

Un
Aderege

de Mayo de 188S.

conséjo por dta.
deí sabnon.— Suele venir éfl

latas grandes ál natural, que es como 
si fu^ra fresco, é en Salmuera;

R. 1. P.

La sbRorita

0.^ Rosario Lacson y Tad-y.
Pallecib hoy entre 3 y 4 de la ma

drugada,

Sus padres, tios y demás 
parientes suplican á sus ami
gos se sirvan tenerla presente 
en sus oraciones.

Silay 8 de Mayo de i888.

R. L P.

4.® ANIVERSARIO.

Todas las misas que se celebren en la Igle
sia del arrabal de la Ermita y en el pue
blo de Legaspi provincia de Albay el dia 
28 de1 actual, serán aplicadas por el eterno 

descanso del alma de

D.’* Balbina Sarili de Goyena,

â Ermita 24 de M yo de 18K8.

La famlÜa de la finada supli
ca á las personas de su reía, 
cion y amistad, la tengan pre
sente en sus oracioo'B,

Iiiip. LA OCEANIA ÊSPaSoLA, SGCB2021



AVISOS EL
MARTILLO

Gonato y Compañía.
Autorizados debidamente por los 

señores a'baceas de la Testamenta
ría de D. Manuel Otero, vendere
mos en púb'ica almoneda sin re
serva todas las existencias del al
macén de vinos y comeñib'es de
nominado ”Vista Alegre,” sito en 
la cal'e de Anioague núm. 7.

Así mismo venderemos varios mu - 
b’es, alhajas y ropas de uso p rte- 
necieotes á dicha testamentaría.

La almoneda tendrá jugar él mar
tes 2g del actual y siguientes desde 
las difz de sus mañanas en adelante 
en el citado local,

3 Genato y comp,

mu ffi JOLO.

Almacén de comestibles y. bebidas de Europa.
8-ESCOLTA-8.

Constante surtido de comestibles y vinos de los 
mejores en plaza.

h
8--Escolta—8

A. M. Paralan.

LA I BEBIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura.

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente dç la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de escelenteS calidades.

Los pedidos al por n^ayor á la fábrica.

TORRECILLA ¥ C.“
ALMACEN OE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA 

Escolta 17.—Manila.
Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí

culos para señoras y caballeros.
Agencia y depósito déla acreditadaFPERPüMERIA DEL MUNDO ELEGANTE."

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
17ÆSCOLTA-I7. mish

U CONSTÂHCU
FABRICA DE TABACOS

El encargado de los repartidores 
de pan y cobrador de cuentas, Fran
cisco Fernando, ha cesado desde el 
I.® del presente mes en su cargo; 
no respondiendo este establecimiento 
de las cuentas que se le bagase efec
tivas, ni de panes que pueda dis
tribuir.

El cobrador de las cuentas de pan 
3ue se lleva á domicilio, lo será 

esde I ° de Junio próximo, D, Gre- 
gfirio .Santillan. 2,

9—Clavería—9.
MANILA.

de Filipinas.

ih . PUNTOS DE ESPENDIO.

Almacén

Id.

là

El Globo:—Palacio, intramuros.

El Cántabro:—id- id,

Enfermedades de los ojos.
El Doctor Biada, 

Médico ocu'ista del Ho pital de 
S. Juan de Dios y ex-jtfe de cí
nica de las facultades de Ber in y 

i Würzbourg y de los clínicas de
Wecker y Laudoit de París, 

I Recibe en su GABINETE O F-' 
¡ FALMOLO íleo y operatario de 
j 8 á 10 y de 3 á 5.
: ms 22—Real de Manila—22. h

Fábrica “FLOR DE LA
En esta Fábrica se elaboran

picadura de las clases y á los 
verse en los anuncios publicados
y

ISABELA
cigarros, cigarrillos 
precios que pueden 
por los periódicos.
al estilo cubano seEn la elaboración de cigarros 

ocupan 240 operarios indígenas, enseñados y dirigidos 
pór'maestros de primer orden, de las fábricas mas

Id,

Id,

Id.

Lorenzo

Ciudad de Palencia:—Real id.

Librería Universal:—id. id.

La Malagueña:—San Jacinto, 

del Carmen:—Marqués.

Gibert:—Escolta 27.

Una maestra de ins- 
truccion primaria, desea dar lee-' 
ciones á domicilio, á precios con- 
vencioí ales,

San Marcelino núm, 14; darán 
razón. h

EL ÏÂBÂDERO DE BÂNILA.
Compañía anónima.

Por acuerdo de 'a Junta directiva 
V de conformidad con el artículo 37 
de los Estatutos se cita á junta ge
neral ordinaria d i señores accionis- 
tos, que tendrá lugar e’ 30 del cor
riente, á las cuatro de la tarde, en 
el local que ocupa la Agencia de 
la Compañí I en los bajos de la casa 
de la calle del Carenero núm, 3. :

Manila ii de Mayo de 1888.
/?, Calder Smith,

3 Agente general.

ÍWRÉÑTA

La Oceania Española.
s-^Real de Manila--^»

En. este establecimiento se hacen 
teda clase de trabajos tipográficos á 
una 6 mas tintas, con el mayor rs- 
n«re, prentítud y economía.

7 — Haai de Manila—3

acreditadas de la Habana.
En la elaboración de cigarros al estilo Filipino se 

ocupan cerca de 2000 mugeres, dirigidas por las me
jores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección 
de un jefe muy entendido.

Ningún fabricante pqsee en estas islas tantos ele
mentos como la Compañía Tabacalera para poder sa
tisfacer las justas exigencias del público. La Compa
ñía adquiere anualmente enormes cantidades de tabaco 
rama, entre las cuales elige para sus elaboraciones lo 
mas selecto de las colecciones de la Isabela, sin 
mezclar ninguna otra clase de rama. Los demás fa
bricantes no tienen mas remedio que comprar la hoja 
tal como se vende en la plaza; y so pena de gran 
pérdida, se ven en la necesidad de utilizarla toda en

Restaurant de París:—id.

La Camelia:—Carriedo 2.

Kiosko plaza de Santa Cruz.

Id. id. del Padre Moraga.

Depósito central:—Calzada de San Marcelino. sh

ORIZA EACTK-CREME ORIZA - ORIZA VELOUTE
-A.VISO

á los ConsxxTYxiclores

sus elaboraciones.
Por último, la Compañía hace de sus cigarros 
escrupulosa division en tres clases: la parte, que 
exámen resulta verdaderamente superior, se vende 

con la marca “FLOR D¿ LA ISABELA;*’ la parte 
que es buena, pero que tiene alguna imperfección ex- 

i terior, se vende con la marca “LA MONTAÑESA’*

una 
del I

FINCAS

HABITAG/O/\/ES.
Se alquila una espaciosa y con 

vi tas á la calle y otra menor si
guiente á aquella; darán r zon, Anda
núm- 18 h

¡Por módico precio.
ASe alquila la casa núm. 33 de 

la calle de Concepcion, Quiapo.
D„rá razon B zar “I a Puerta

del So,.“ ;2

Dos buenas fincas.
,>e alqni an, una en la plaza del 

Vivac, donde estuvo el almacén de 
este nombre y otra en la Isla del 
Homero, núm 5 inmediata á la Es- 
eoíta, ambas á propos to para casas 
rie- comercio. Se podrán alquilar se- 
p-ara lamente 'os altos, bajos y bo-
degas Cabildo 38. h

PERFUMERIA ORIZA
_ _______ TARIS — 207, Calle Saint-Honoré, 207 — PARÍS
. LOS PRODUCTOS DE tfr fERFUMERlgaifitZBSE L LEGRAHD

1 á precio menor; y la parte que presenta defectos gra
ves, se vende como desecho. Este sistema encarece 
mucho el producto: pero la Compañía está resuelta al 
no perdonar sacrificio alguno para complacer á con
sumidor y acreditar su marca, sh

deben aú btten éxito y el favor del piiblico i
P*rtloulap esmero con que se hacen í a- A sus calidades inalterables y á las

sus preparaciones. j suavidades de sus perfumes.
AUNQUK SE HACEN IMITACIONES DE LOS PRODUCTOS Ot LA PERFUMERIA ORIZA 

Dk no se logra llegar alorado de finesa y perfección ífue tienen L s verdaderos.
j ajranrncia exterior de tales imitaciones es idéntica á la de los Verdadero» 

-iTortMero» Or iva. los Sres consumidores deberán precaver, e contra tan ílicito comercio 
r connaerar como falsíflcados todos los productos de calidad'S inferiores due no son 

vendidos mas que por las casas poco respetables.

S A V O H - O RIZ A T VEbffllT E
Se envia tranco el Catalogro iUustrado.

I

Goiti n.” 7.
Completo surtido en todo lo concerniente al ramo 

de Sastrería y se construyen prendas á la última moda 
con prontitud y esmero como lo tiene acreditado mu-^
chos años, sh

PRECIOS CORRIENTES
DK LA FABRICA DE TAB \COS

LA MONTAÑESA.
MANILA.

ANUARIO DEL COMERCIO
DE LA INDUSTRIA, 

DE LA magistratura Y DE I-A A . MI NIS i RACl ON 
Ó directorio de las 400.000 s( ñas 

de

ESPAÑA
ULTRAMAR, ESTADOS HISPANO-AMERICANOS Y PORTUGAL 

Con anuncios y referencia^ al comercio é industria nacional y extranjera.— 
Considerado de utilidad por reales órdenes

(C. BAILLY-BAiLLIERE) 
1889 

Pr<cii; ^5-31 ero in Utt ttar.

Obra útil é indispensable p rá todos.—Evita pérdi .la de tiempo.—Te
soro p ra la p opaganda industrial y comercial.—Este libro debe estar 
tíiempre t n el bufete de toda p rsona por insignificantes que se n sus 

negocios. ?

¡A quienes convenga!
Sepan lo» señoras, á quienes pueda 

interesar la noticia, que desde el 
I.’’ de ¡unió próximo se a'quilan 
las dos bodegas de a casa sita en 
la plaza de Cervantes núm. 4 una 
d í las cuales comunica con la cal e 
del Carenero y que han estado ocu- 
p<ad-is h sta ahora po-- los señores 
Muñoz hermanos y sobrinos. Para 
mas pormenores acudir] á la Sindi
catura general de Sto. Domingo. 6

coapítASí ïïffîAs

Se vende
un piano vertical y un carruage 
Victoria en buen estado: dará razon
Novaliches 6, Cavite.

VIOU»
3

para Concertistas 
solo hay uno $ 80, 

Bazar de Valdezco. , ó
Vino legítimo de Valdepeñas

Campo de Criptana
Se acaba de recibir una partida 

que se detalla á los precios siguientes: 
Bocoyes de 35 @ 80

Media pipa.................... » 40
Cuarterola. . ...» 21

Batlle HER.MANOS y C.a
Real núm.-4’. intramuros.

Se vende

■

Regentes .................... ...........
Presidentes.................... ...........
Regalía española........... ...
Regalía 0 ientat...........
Cazadores .....................................
Sobremesas........... ... ... ...
Vegueros..........................................
R' galí Inglesa........... .,. ...
Brt vas............................ ...........
Windsorts ............................
Principes............... ..........................
Flor de Prensados .................. .
Princts s.......................... ... ...
Intermedies........... ....................
Carolinas, ........... ................. .
Rf initas... .K ... ....................
Caprichos................. ....................
Montíñeses........... ....................
Luzones.........................
Brevitas.................
Nuevo Bribrttio espiral.................
Nu vo Habano ............................

Id. id......................................
Id, id.............   ...

PESO 
por 

miliar.

23
2 2
18
«7
23 
23
>7
2
2 ’
»5 
'4 
í4i 
1
I à
1 i 
I >
I

16
’5

'25 
. 5

5 
5’ 
5
5 
5 
50
5 
5 
.5

1
5 

1 
I <
I '
I ‘ 
loi:
I 
1,11 
2 )■

. 5 ' 
25 
I

PRECIO 
P 'R MILI AR'.

Pesos.
Cént .J

55 n
45
4
35 z?
35
35
33 pp

32
26
26
22
18
18
16 It
16
*6
16
>4
«3 »

»3
13 Pf

6
6 25
6 70

Sh

FAROLES
con tubos de nueva invención.

Se facilitan prospectos y se adm’ten suscriciones y anuncios á 
anuario, en ”La Flor de Cataluña,” Escota 27, Manila.

e te

I Enrique Bota.

Enfermedades Nerviosas ¥ 
CÁPSULAS del Doctor Clin 

Leu resdo de le Feeulted de Uedlcine de Pifie. — Premie Montyon.

Las Verdadera* Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor 
se emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las 
enfermedades siguientes :

▲sma, Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Epi
lepsia, Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades 
de las vias urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase, 
liífl Cidi fnsoe re eeompanado con um instrucción detallida.

Exijanee la» Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alcanfor 
de Clin y C** de París gwe »e hallan en la» principales

EL ARNES.
FABRIC.A DE MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V. JlMENO.

Proveedor del Keat Palacio

16

de Malacañang, 
CON GARANTIA DE UN AÑO. 

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 
y 18.

, 10, 12, 14,

una carretela Victoria eng n hada 
ó no. á una pareja de caballos mo
ros; Magail .nes 36 ba^J

Por 14 pesos.
Se vende un cabaUo cr-staño: En 

la calle dí Palacio núm, 24, da
rán razon. y,

Acaba de desempacar, así como la se-; 
gunda remesa de faroles LO R D S de ú - 
tima novedad, fabricados con todas laS' 
me/oras del dia, y á propósito para toda 
clase de vehículos.

NO MAS pérdi la de tubos.
NO MAS rotura de cristales.
Mucha c'aridad, elegancia y solidez.
Manufactura inglesa, precio á $ 9 y $ 10 

el par.
Los hav de otras clases dé á $ 4, 9 5-5o, 

S 6 y $ 6-50 el par.
Ciist-iles de respeto para estos á 40, 50 

y Fo céntimos uno.

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S. Juan de Dios.

y. /4. Ramos,

PARARRAYOS
se venden y colocan con prontitud, es
mero y economía por

F. CAMPA I.C .b., 
Ferratepía de la calle Carriedo 10.

REGENEñADORDELASALUD
AGUA MINERO-MEDICINAL DE

Hunyadi árpád.
Su composición química;

Sulfato magnésico..............  
,, sódico................. 

potásico..  
,, tálcico.......... ..

Cloruro sódico. ... ...
Carbonato id.................. ; ..
Tierra arci losa ..........  ..
Acido silícico.....................

Total de, sustancias fijas
1 litro de agua..........

Densidad 1.04635 á 17°

HUNGRIA

18.7700 
28.7813
0.2668
>•7979 
i .6050 
0.3078 
o 0087 
0.0286

tn
... 5’.566i

R.

Es eñcacísima 
aperitiva, y su

como laxante y j 
efecto es rápido^ j 

sano y suave en el estrtfíimientq ‘ 
hi biiual y constipación del tubo dí-
gestivo. Para depurar la sangre y 
combatir la escrófula, obesidad, 
gota, ácido úrico, anormal en la 
orina, mal de piedra, congestion, 
almorranas, etc., está muy reco- ¿ 
mendada por diferentes testimonios 
oficiales é informes de eminentes 
facultativos.

De venta en todas las' farmacias de la capital, Precio $0-50 botella de 
3/4 litro. I—;4

Depósito gtneral. Farmacia de S. Gabriel de D. Joaquin Garrido. '

üBíliüiMíllBF: :
Compañía de Seguros Marítimos^

Los que suscriben tienen la mayor satisfacción en 
participar á los aseguradores en esta Compañía que 
fijada una BONIFICACION INTERINA DE 20 p% 
sobre el premio abonado durante el año" 1887, será 
distribuida en la forma acostumbrada.

Esta Compañía sigue aceptando riesgos marítimos 
á los tipos corrientes de la plaza.

2
SMITH, BELL Y C.a

Agentes.

MAQUINAS SINGER
para coser

10 REALES SEMANALES
MANILA.

9 Escolta.

h
ILOIl Ó. ' 

Calle Real,

MUI li B JIBS K S!

Azulejos finos.
Se han recibido varias partidas 

de acreditadas fábricas de VALEN
CIA y SEVILLA.

Venden
BaTLLE hermanos y C.a 

asage de Perez, Escolta. ;h 

biblioteca^
DB

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

I CATECISMO DE AGRICUL
TURA CIENTIFICA, Librito ¡n- 
dispensable á todos los agricultores

I ilustrados. Por Johnston y traducido 
1 para La Oceania Española',
I —LOS CHINOS EN FILin- 
¡ÑAS. Males que se experimentan 
! actualmente y peligros de esa cre
ciente. inmigración. Un folleto en

Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carruage) cuero pus $ 16, 20, 25, 30 y 35 
Idem Idem Europa desde $ 40, 
Los cueros del país son adobados en el establecimiento. 
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglameotario para señores Je

fes y oficiales del Ejercito.
Además encontrarán un inmenso surtido en todo lo con

cerniente al ramo de guarnicionería.
Prontitud y esmero en los encprgos.

10—Carriedo—10

VERDADEROS GRANOS 
¿PSAUJDDEIJDFFF A N C K

h

4.® de 130 páginas.
—EL FERRO-CARRI L DE M \- 

NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de. Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción V tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip. 
don general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por 1). Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. À 4 reales cada ejempbr.

—PLANO DE LAICIUAUDY 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. Un 
pli go marquilla 2 rea'es.

Novelas originales
—EL ADEREZO DE PAQUl- 

T V. historieta filipina original, 
\ Primer tomo de la colección de tra- 
: bajos literarios de D. José F. del Pan. 
; 3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO- 

' VIOS. Segundo tomo.
—DOS MESES DE LICENCIA 

O BOCETOS DE NOVIAS. Ter- 
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

i ¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA- 
ÑAS.

REYERTA INCREIBLE EN- 
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Temo VII.

—EL CABALLO DE COPAS.
iSE PARECIANI 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIIL
—OTRA ESPECIE DE FAUS- 

rO, ó LA EDUCACION DE LA 
; MUJER.

Tomo IX.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir e’ que guste todo sus- 
critor que anticipe dos rnesfs de 
suscricion, y lodos cl ós. quien pa- 
gue en .Manila un año adelantado

POR

D, JOSE ROBLES LAHESA,
Juea de /.« instancia de ¿a firovincta de /s/a de Negrás, 

CON UN PROLOGO 
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER,
Pf esidefttë de Sata de ¿a Neal Audiencia de Afaniltt,

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización v 
régim^ de los. Juzgados de Paz. sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos 
tormu'arios completos de los juicios verbales de faltas, actos de iu- 
risdiccion voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente ley 6r- 
gánica del Poder judici U, la provisional para el planteamiento del C6- 
. ® Enjuiciamiento civil y Compilación criminal. Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de
más disposiciones vigentes en . estas Islas y admitidas por la iurispru- 
aencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la nárí.» rh r M %" Penal común á los dduS y á lS".ÍLT 'l 
ibro 3.^ de dicho Codigo, extensamente comentado y concordado con 
a legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vieentes v 
la ley del papel sellado. j » gciiuca y

Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1-SO cada uno.
Está de venta:

MANILA;- Agencia Editorial, Carriedo 2.
y Tipografía de El Porvenir de Bisayas. h
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PINTURA
BLANCA DE ZINC

3 TAYLOR .
_ ACEITE LINAZA ’’B

En 50 pesos.
Se vende un caballo jóveñ, sano 

y diestro al tiro de quilez y calesa
Puede verse á todas horas. Fonda 

del Universo, calle de Palacio. i

Acabamos de recibir
hh gran surtido de grifas y que r 
vedos para m opes y vistas can
sadas de diferentes números como 
también ahumadas y azuladas. >2

Botica Inglesa,
Escolta 14.

Se compone a 
relojes, cajas de música y máquinas 
de coser.

Bazar de Valdezco.
Real de Intramuros 3

Caballo castaño: 
tira de quies, se vende en jólo nú 
mero 4. j

Mantequilla
EN VASOS Y FRASCOS

á 4 y '6 reales uno.

La Castellana.
Escolta 37.

Tierras y Razas

o
g

80
, ÇB .

PLANO DE MAMA
y del

NUBVO PUERTO
en construcción.

A 2 reales fuertes 
«n la Administración de La Ocea. 

ía Esíiaitola.

COMPAÑIA ANTIGUA DRAMATICA 
TAGALA,.

Funciones para los dias sábado y 
domingo 26 y zf del actual, (si el 

tiempo no lo impide.}
Se pondrán en escena la segunda 

i y tercera parte del muy aplaudido 
rama en tres actos, titulada?

EL

Agobar
ó

PRINCIPE RENEGADO.
PROGRAMA.

Acto r.o
Sinfonía por la música del

'catro.
2- ® El primer acto del gracioso 

' drama.
Acto 3.0

L 3- ° El segundo acto del aplaudido 
; drama.
¡ Xcía 5.0

4.® El tercer acto del mismo 
; drama.

FILIPINAS, 5’® Dando fin con un paso-doble
Estudios descriptivos y antropoló música,

gicos. Precios de las localidades.

AperítiTos, Estomacales, Puraantes, Depuratíros 
(Ultra la «1 ESTREHlMIEMTO, la JAQUECA,

loa VAHIDOS, las CONGESTIONES, ate, 
, , . , POSIS ORDINARIA : t, a 1 I ORAMOS 

,ÎÏÎi“2??^^^‘^îr**^^-^-“^U*8rwA.BeDn£RE»ioaMrB*d9. w --------- - - .................. .
rAsn, BKM» 91, no ín T H lu 9rlMÍ>alH Tarauiaz- i 1» Descripción de Camarines Sur

que se vende á 4 reales. de este periódico-Real 2.

—— ' Palcos altos y bajos
Un volúmen de 300 páginas, st j Butacas...........  

vende á ( 2 en la Agencia Editoriai ; Entrada general..? 
y en la Librería de Santo Tomás •* Los niños ..........

I I 4 • 
* « 2 •

. » lO

CAJAS AZULES Fuera de esas condiçiçnes. se ven
de cada volúmen á 2 rea’es, menos

r -, ' NOTA.—Las puertas se abrirán á
ajLDTOS VRÍGS» las ocho y el telón se levantará á

en'^’blanco ’ ' las nueve en pímto; los billetes se
Se venden en ía Administracioi

espenderán en el mismo teatro-
el dii de la función y, el pregón- 
recorrerá las calles de costumbre»

FOTOGRAFO PERTIERRA, CARRIEDO N. 2
SGCB2021


